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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de n s e r t a r s e en loe 

BOLBTINES OFICIALES se han de mandar áfJFéfé» Político respectiva;! 
Joreuyo conducto se pasarán á los editores de les mencionados 
periódicos ( R e a [ g ^ A b r í i d e i g 5 8 ) 

• Se puPiiea t o d o s l o a d l a a , e x c e p t o l o a d o m i n a o s . 

~~" O Í Í c Í n a s T ^ l M Í r a ^ 
T E L E F O N Ó 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta eápitaP, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al tiies, 10'58al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración;del B o l e t í n , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con(inclusión del importe del tiempo de abo»o 'jj.1 

ea letra de fácil cobra. ~* 

TARIFA (DE INSERCIONES 

Anuncios efioialeS depago; línea ó fraceió», 

Id. particulares, id. id. id 

059 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey df>íi Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove 
¿id en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación Provincial 
Sesión de 3 de Diciembre de 1910. 

Señores que asistieron: 
Pérez Calvo, Presidente; Chavarr i , Di

putado Secretario; Martínez Vargas , ídem 
idem; Amirola, Arroyo, Barranco, Caba

llero, Calleja, Casteíain, Díaz Agero, Fer

nández Morales, Funes, García Albertos. 
García Fernández, Garvia , Goitia, Gómez 
Acebo, Leyva, Conde de Limpias, Monda

ra, Pérez Magnin, Ramírez Tomó, Vizcoflr 
de de San Javier, Sanz Matamoros y Sau

quillo. 
Abierta la sesión á las cuatro y treinta 

minutos de la tarde, presidida por el exce

lentísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, con 
asistencia de los señores que arriba se ex

presan, se dio le tura del acta de* la ante

rior. 
El Sr. Diaz A ero pide la palabra sobre 

ti acta, manifestando que en ella se ha

bían omitido algunas explicaciones que 
dio á propósito de la devolución de la 
fianza constituida por la señora Marquesa 
T/iuda de Nerva y de Oliva como contra

tista da la carretera de Alcalá de Henares 
áGobeña Fueron éstas: que la fianza le re

ferencia era de la exclusiva propiedad de 
D. Manuel Martín de Oliva; que cuando 
•1 Si. Navarro contrató las obras de dicha 
owretera, dep jsitó la fianza el Sr. Martín 
de Oliva para garant i r el contrato de 
*j"el, que esta fianza s© constituyó con 
WObligaciones hipotecarias de Cuba; que 
posteriormente el Sr. Martin de Oliva so

licitó de la Di nutación el canje de estos 
valores por Ooli^aciones proyirciaies, y 
№ 6 de Agosto de 1892 la Diputación así 
lo acordó; que entonces hubo una equivo

cación, que puede envolver una responsa

bilidad paia alguien, por virtud de la cual, 

en lugar de poner la fianza á nombre de 
D. Manuel Martín de Oliva, fué puesta á 
nombre del Sr. Navarro; que si se revisan 
los libros de la Depositaría y se examina 
la comunicación que la Caja general de 
Depósitos dirigió á la Diputación, partici

pando la entrega de las Obligaciones de 
Cuba, se comprenderá que la fianza per

tenece á la persona que entregó las Obli 
gaciones en la Caja de Depósitos; que por 
esta procede revisar los libros de Deposi

tarla y las notas que obran en la misma, 
para dejar suficientemente demostrado que 
la fianza pertenece á la familia del señor 
Martín de 0¡ iva , á quien el dictamen pro

pone sea devuelta. 
Como en virtud de estos datos que ex

puso la Comisión retiró el dictamen, pide 
que se hagan constar. 

El señor Presidente manifiesta que es

tas aclaraciones constarán en acta de la 
presente sesión. 

Seguidamente quedó aprobada el acta, 
con las manifestaciones del Sr. Díaz 
Agero. 

Despacho ordinario. 
La Diputación acordó elevar á definiti

vas las adjudicaciones provisionales de las 
subastas de leche de vacas , tocino, gar

banzos, aceite, carbón de cok, leña y cho

colate, por no haberse presentado recla

mación alguna contra las mismas en el 
plazo legal. 

Dada cuenta de un oficio del señor Go

bernador civil trasladando otro de la D 
rección de Administración local, en el que 
se comunica haber señalado fechas para 
las subastas dé suministros de pan y car 
ne de vaca y carnero para los Establecí 
mientos provinciales de Beneficsnc a, pre

viniendo que en lo sucesivo no se aglome

ren los servicios en la forma que lo están 
los que son objeto de estos pliegos, la Di

putación quedó enterada, y acordó cum

plir lo que en dicha orden se dispone. 
El señor Presidente manifestó cue al 

nombrarse en la sesión anterior la Comi

sión encargada de proponer la reforma del 
Reglamento de la Inclusa, no se habló más 
que de este Establecimiento; pero como 
tiene relación cen la Casa de Maternidad 
y el Colegio de la Paz, pregunta si se ha 
de entender que la facultad concedida á 
dicha Comisión, en lo relativo á la Inclu

sa, ha de considerarse extensiva al Cole

gio de la Paz, ' á la Casa de Maternidad y 
á la Junta de Damas. 

La Diputación acordó autorizar á la re

ferida Comisión para proponer también 
las modificaciones que estime necesarias 
en los Reglamentos de la Casa de Mater

nidad, Colegió de la Paz y Junta de Da

mas . 
ORDEN DEL DÍA 

Se da cuenta del dictamen de la Comi

sión de Hacienda, presentando el proyecto 
de presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1911. 

Abierta discusión sobre la totalidad, 
hace uso dé la palabra el Sr. Fernández 
Morales, quien manifiesta que el dictamen 
de la Comisión merece plácemes, por co

rresponder á la labor qué las anteriores 
Comisiones dé Hacienda han venido efec

tuando para mejorar los presupuestos, y 
por haber hecho desaparecer partidas que 
en realidad no se hacían efectivas ó se 
han reducido grandemente. 

Dice que como ta Comisión parece mos

trarse propicia á la aceptación de algunas 
enmiendas, aunque con alguna restric

ción, se propone presentar varias que es

tima de necesidad y que aumentarán los 
gastos y otras de índole administrativa, 
como es la que se refiere á qué la Inclusa 
y Casa de Maternidad no sean dos Esta

blecimientos separados, sino uno solo, 
como era antes. También presentará otra 
enmienda, que dio á conocer el año pasa

do, relativa á la creación en el Hospital de 
San Juan de Dios de un Cuerpo de enfer

meras análogo al que funciona en el Insti

tuto Rubio. 
Le cont jsta el Sr. Goitia, refiriéndose al 

dictamen. 
No habiendo ningún otro señor Diputado 

que quiera hacer.uso de la palabra respec

to á la totalidad, se procede á la discusión 
del presupuesto de ingresos p i r capítulos. 

Se da cuenta del c+pttulo primero y sin 
discusión queda aprobado en la siguiente 
forma: 

RENTAS 
PESETAS 

1.—Rentas y c e n s o s . . . . . 37.850 
2.—Intereses de efectos pú

blicos. 3.091,26 

Total. . ..... 40.941,26 

Se da cuenta del capitulo sexto. Articu

lo único. Ingresos propios de la Benefi

cencia. 
Queda aprobado el concepto: 

Ingresos de carácter general .—A cuen» 
ta de estancias de dementes de otras pro* 
vincias, 40.000 pesetas. 

Se da cuenta de los ingresos de Estable* 
oimientos.—Hospital provincial.—Fincas, 

El Sr. Barranco dise respecto á e s t i 
concepto que en él figura una partida por 
arriendo de terrenos del Cerro del Pimlen*, 
to , pero no se sabe si esté arriendo ha sido 
hecho por concursó ó se ba dado á un par* 
ticular que ha ofrecido determinada can . 
tidad. Si ha ocurrido esto último, pide qué 
eh la primera ocasión se realice por con

curso ó subasta. 
Se extraña de que la Comisión rebaje i 

1.500 pesetas la partida de 3.000 que an

tes se consigiiaba por anuncios en la Pía» 
za de Toros, porque si la Diputación no 
tiene derecho á explotar estos anuncios 
debe desaparecer por completo la partida, 
y si se demuestra que á ella y no al em

presario corresponde hacer esta explota

ción, entonces la cantidad que debe figu

ra r es la de 3.000 pesetas. 
El Sr. Goitia manifiesta, en cuanto á la 

cantidad señalada por arriendo de los te

rrenos del Cerro del Pimiento, que la Co

misión se ha limitado a p o n e r la misma 
cantidad recaudada por este servicio, co« 
rrespondienio á la Diputación el determi

nar si este arriendo há de hacerse por su

basta ó concurso. 
Respecto á la colocación de anuncios en 

la Plaza de Toros, dice que no se h a n 
puesto las 3.000 pesetas porque surgieron 
dificultades con el empresario respecto á 
la interpretación del contrato en este pun

to, y como este año no se ha recaudado 
j¡ nada por este concepto, ha rebajado la 

cantidad á 1.500 pesetas para que sea re 

conocido el derecho de la Diputación, en 
tanto se determina á quién corresponde 
explotar estos enunsios. 

El Sr. Barranco reconoce que la Comi

sión no ha hecho más que cumplir con su 
deber; pero entiende que es necesario He* 
var á la práctica el acuerdo de la Diputa

ción de explotar estos anuncios, ó de lo 
contrario suprimir totalmente la part ida. 

El Sr. Diaz Agero dice que no estando 
este año en el Cuso de los anteriores, por 
haber terminado el convenio con el Ayun

tamiento de Madrid respecto al contin

gente , debía discutirse el presupuesto co

menzando por el de gastos y no por los in

gresos, porque si luego da aprobados és

tos durante la discusión se aumentan los 
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f a s t o s , habrá dificultades para acoplarlos. 
Cree por tanto que debe cumplirse la ley 
provino!, según la cual, primero se dig

es t i rán los gastos y luego los ingresos. 
El señcr Presidente manifiesta que no 

h a y el temor que indica el Sr. Diaz Agero, 
porque prescribiendo la ley que los Presu 
puestos se presenten sin déficit, se proce

derá, como en años anteriores, dejando la 
discusión y fijación del contingente para 
lo último. Si esto no se hiciera es cuando 
ge faltaría á la ley. 

El señor Sauquillo pregunta si se cobran 
los productos de la llamada Memoria de 
San Román. 

El Sr. Presidente manifiesta qus esta 
part ida aparece en los ingresos de los res

pectivos establecimientos; que todos los 
años se cobra y tiene la aplicación deter

minada por la fundación. 
Queda aprobado el concepto «Fincas, 

217.152 pesetas.» 
Asimismo quedan aprobados los concep

tos siguientes: 
Pesetas . 

Rentas 21.029,25 
Papel del Estado 203.698,69 

Se da cuenta del concepto «Eventua

les». 
El Sr. Barranco, en vista de que las dos 

últimas corridas de Beneficencia han pro • 
ducido más de 75.000 pesetas, propone que 
el ingreso presupuesto por este concepto 

~lse eleve á 80 000 pesetas. 
El Sr. Goitia manifiesta que la Comisión 

h a elevado la cantidad, como desea el ser 
Sor Barranco, para no orear dificultades á 
la Comisión de Toros al hacer los trabajos 
necesarios para conseguir esa cantidad. 
De todas maneras , no cree que la Comisión 
t enga inconveniente en aceptarla. 

El Sr. Pérez Magnín se opone á la ad

misión de esta enn ienda y recuerda las 
circunstancias especiales que han concu

rrido en las corridas de los dos últimos 
años. Cree preferible dejar la cifra seña

lada por la Comisió > para evitar dificulta

des á la Comisión ('•• Toros, porque en el 
caso de que los injp :os superen á lo cal

culado, en nada SÍ ;.rjudioa á la Diputa

ción. 
El Sr. Sanz Mal.. :¡^os se adhiera á lo 

manifestado por t i i r . Pérez Magnin. 
Añade que no se de  i poner dificultades 
á la Comisión que se nombre, y ao debe 
insistir el Sr. Barranco ea su propuesta 
porque ya ha visto las dificultades con 
que se tropieza para obtener un resultado 
satisfactorio, á pesar del aumento de pre

cios da los billetes. 
El Sr. Barranco insiste an su propuesta, 

porque si la Comisión no obtiene la cifra 
calculada no es un fracaso de la Comisión, 
BÍHO una desgracia, de la que no puede 
culparse á los que formen la misma. 

El señor Presidente advierte que si se 
aumenta esta partida habrá que rebajar 
la del contiageate, que es ingreso más se

guro. 
El Sr. Barranco dice que también Agu

ara una cantidad por demente? que tampo

co se hace efotiva, y se hace figurar para 
hacer constar el derecho de la Diputación; 
Aon sólo dos pesetas que se consignaran 
sería suficiente. 

El señor Presidente entiende que la Di

putación nada pierde con que el ingre

so por la corrida sea mayor del presu

puesto. 
El Sr. Funes estima que no se debe dis

cutir tanto si se ha de aumentar ó dismi

nuir este ingreso, porque en realidad la 

cantidad que se obtenga es la que ingre

sará; y en cambio cree preferible adelantar 
la discusión lo que se pueda para que no 
estén detenidos asuntos de importancia 
que pueden gravar los intereses provin

ciales por la tardanza en despacharlos. 
El Fr. Díaz Agero entiende que no se 

pierde el tiempo con discutir este asunto, 
parecióndole bien el aumento que propone 
el Sr. Barranco, porque sería un ingreso 
más para saldar el presupuesto. Recuerda 
que este año la Comisión, si bien ha au

mentado el billetaje, en cambio ha tenido 
que pagar á los matadores, у сот o en la 
temporada próxima figurará en el cartel 
un diestro como Machaquito, podrá la 
Comisión escoger del cartel de abono los 
matadores, y tendrá un ahorro y por con

siguiente mayor ingreso. 
El señor Conde de Limpias entiende que 

el asunto está suficientemente discutido, y 
la que procede es votarlo. 

El Sr. Goitia dice que aunque la Comi

sión no se opone á la admisión de la en

mienda, ha manifestado las razones que 
h a tenido para no aumentar la cantidad, 
y deja en libertad á los señores Diputados 
para emitir su voto en la forma que crean 
más conveniente. 

El Sr. Fernández Morales dice que vo

ta rá en favor de la enmienda del señor 
Barranco por lo siguiente: Puede venir 
una Comisión que, en vez de hacer ella 
misma los trabajos, se arregle con el em

presario y diga éste que da tanto por la 
corrida; y si este caso llegara, sería con

veniente fijar la cantidad de 80.000 pese

tas, porque no podría dar menos de la 
cantidad presupuestada. 

El señor Presidente manifiesta que se 
va á proceder á la votación, aprobándola 
enmienda los que digan SI y rechazándo

la los que digan NO. 
El Sr. Sauquillo explica su voto deeon

formidad con lo manifestado por el señor 
Fernández Morales. 

Verificada la votación, dio el siguiente 
resultado: Señoree que dijeron SI: Barran

co, Díaz Agero Fernández, Morales, Gar

cía Albertos, Garvia, Leyva, Sauquillo, 
Chavarr i y Martínez Vargas . Total, nueve. 

Señores que dijeron NO: Arroyo, Caba

llero, Calleja, Castelaín, Funes, García 
Fernández, C i t i a , Gómez Acebo, Conde 
de Limpias, Mendaro, Pérez Magnín, Ra

mírez Tomé, Vizconde de San Javier, 
Sanz Matamoros y Peres Calvo. Total, 
quince. 

Quedó, por tanto, desechada la enmiea

da del Sr. Barranco por quince votos con

tra nueve. 
Seguidamente quedó aprobado el coa

cepto «Eventuales... 113.200 pesetas». 
Asimismo quedó aprobado el concepto 

«Sisas... 25.000 pesetas». 
Se da cuenta del presupuesto de ingre

gresos del Hospital de San Juan de Dio3 
y se abre discusión sobre el eoncepto, 
«Finca*». 

El Sr. Barranco combate la rebaja que 
la Comisión hace en la partida de 14.000 
pesetas, por arriendo del solar del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, dejándola 
reducida á 5.000 pesetas, y aun cuando se 
le dirá que la rebuja es por estar en tra

tos para venderlos al Ayuntamiento de 
Madrid, eree que esto no obsta para que 
se ponga la cantidad de 14.000 pesetas, 
Sin perjuicio de sacarlos inmediatamente 
á subasta ó concurso. 

Se extraña también de que la Comisión 
rebaje750 pesetas de las 1.000 consignadas 
por colocación de anuncios en la valla del 
solar de la calle de Fernando VI, 

El Sr . Goitia dice que la Comisión, para 
fijar cantidad por arriando de los solares 
del antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
ha tenido presente que en el año actual se 
ha obtenido por este eoncepto un ingreso 
d e 2 270 pesetas, y con arreglo á esta ci

fra deoia hacer el cálculo para el año pró

ximo, y por eso ha rebajado 9.000 pesetas. 
Y respecto al solar, hace oonstar que la 

Diputación no tiene en él más que una 
participación equivalente á una sexta par

te, por lo que ha creído la Comisión que 
sería bastante fijar 250 pesetas. 

Si se sostuviera la cifra de mil pesetas 
sería un cálculo exagerado, pues no es 
probable que por anuncios en dicho solar 
se obtengan 6.000 pesetas. 

El Sr. Barranco reconoce que, en efecto, 
los solares del Hospital de San Juan de 
Dios no han producido este año más que 
dos mil y tantas pesetas, pero la Comisión 
no ha tenido en cuenta el gran número 
de instancias presentadas en solicitud de 
arrien o, que han sido desestimadas y en 
otro caso hubieran hecho aumentar aque

lla cantidad. 
El Sr. Goitia dice que la Comisión no ha 

tenido en cuenta esas instancias por no 
ser de su competencia, sino la cantidad 
recaudada en el año. 

El Si . Fernández Morales recuerda que 
hace cinco años se dividieron estos sola 
res en parcelas para su arrendamiento, y 
nadie loa solicitó hasta que se empezaron 
á hacer gestiones con el Ayuntamiento, 
que están próximas á dar resultado, pues 
tiene entendido que el Municipio t ra ta de 
expropiar los referidos solares al tipo de 
12,50 pesetas pie, según la tasación de! 
Arquitecto, y en la primera sesión que ce 
leiTe adoptará el acuerdo. 

El Sr. Sauquillo dice que la Comisió i 
de Hacienda debe tener un sol® criterio 
para la admisión de enmiendas, pues al 
no admitir 1<* que ahora se propone, por

que, según dice, se atiene á los datos re

lativos á lo recaudado en el año, se pone 
en contradicción con su criterio anterior 
de no admitir aumento por el ingreso d« 
la corrida de Beneficencia, á pesar de que 
lo recaudado fué en cantidad mayor de la 
fijada para el año próximo. 

El Sr. Goitia dice que la Comisión no 
ha fijada su criterio porque no ha tenido 
á su disposición las enmiendas de los se

ñores Diputados «on veinticuatro horas de 
anticipación, y, por consiguiente, no «abe 
si sus compañeros las admiten ó no. 

El Sr. Caballero dice que para determi

nar el ingreso por arriendo de los solares 
la Comisión no ha tenido otro criterio que 
el de la Diputación, y si ésta ha determi

nado que los solares no se adjudicasen, no 
ha tenido más remedio que atenerse á los 
rendimientos de la finca, que sólo han sido 
dos mil y tantas pesetas. 

Seguidamente y oon el vota en contra 
del Sr. Barranco, quedó aprobs do el con

cepto «Fin«as . . . 5.380 pesetas». 
A continuación fueron aprobados los si

guientes eonseptós: 
Pesetas . 

Rentas . 2.1S3 
Papel del Estado 10.551,01 
Eventuales 10.500 

HOSPICIO 
Fincas 1.000 
Rentas 1.736 
Papel del Estado 26.233,99 
Renta frascesa 18 
Obligaciones municipales. . . . 9.847,41 

Se abre discusión acere x del concepto 
«Eventuales». 

El Sr. Chavarr i estima que si bien la 
extracción de desperdicios se subastó en 
2.500, pesetas el contratista cesó, y al ha

cerse la nueva subasta no hubo postor, y 
en la actualidad este servicio viene pro

duciendo unas cien pesetas. Por tanto eree 
que la cantidad presupuesta es excesiva. 

El Sr. Goitia llama la atención sobre el 
hecho de haberse rebajado la cantidad 
presupuesta por venta de efectos viejos 
en 2.500 pesetas y se h a aumentado en 500 
la partida por venta de sebo, en atención 
á haberse recaudado por este concepto en 
el primer semestre 1.639.176 pesetas. 

El Sr. Chavar r i insiste en que es creci

da la cantidad señalada, dado lo que ge 
obtiene ahora, y estima suficiente señilar 
la de 2.000 para que no se dé el caso de 
que la subasta quede desierta. 

El Sr. Caballero dice que la Comisión 
se ha atenido para fijar la cifra á los ante

cedentes que se le han suministrado, pero 
si se cree que es esagerada, la Comisión 
no tiene criterio cerrado en el asunto y 
está dispuesta á ajustarse á la realidad. 

El Sr. Díaz Agero "manifiesta que en el 
prtsupuesto de este año echa Je menos 
una cantidad que figuraba en los anterio

res ¡ or venta de pástelo caracteres viejos 
de imprenta, que supone una cifra de 
importancia. Añade quo, según se Lha 
dicho, esto se debe á que ahora se cambia 
el pastel por tipos nuevos para que la Di

putación gaste menos en material. Cree 
que esto convendría hacerlo constar en el 
dictamen de la Comisión ó en alguna base, 
para que no resulte que se hace el canja 
sin que dism inuyan los gastos de la im

prenta. 
Seguidamente quedó aprobado el con

cepto «Eventuales. . . 75.000 pesetas». 
Seguidamente fueron aprobados lossi

' guientes conceptos: 

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES 

Pesetas. 

Rentas 10.326,40 
Eventuales 2.750 

INCLUSA 

Fincas 800 
Rentas 17.610 
Papel del Estad» 117.118,13 

Se abre discusión sobre el concepto 
«Eventuales». 

El Sr. Diaz Agero ruega á la Comisión 
suprima del presupuesto de Ingresos de la 
Inclusa 11 partida de 700 pesetas por es
tancias de niños pensionados, para que 
éstos no continúen en el Establecimiento y 
sea sólo un asilo de expósitos. Estima que 
si no se hace desaparecer esta partida, 1» 
Comisión nombrada para la reforma del 
Reglamenta no podrá suprimir las estan

cias de niños pensionados. 
El Sr. Goitia dice que la Comisión se he 

encontrado con un estado de cosas que 
tiene que respetar mientras no se roodifi" 
que al Reglamento, y por eso ha fijado una 
cifra. 

El Sr. Fernández Morales dice que mien

tras no se reforme el Reglamento debe 
figurar esa partida, mucho más ignorán

dose si la reforma h a de ser aceptada ó no 
por la Diputación. 

El señor Presidente entiende q«e debe 
mantenerse esa eanti Jad porque aun no 
se ha modiiicado el Reglamento, y a u n 

modificado, habrá que estudiar el asunto 
para saber si una madre que tiene allí sü 
hijo se la puede prohibir el disfrute de e s e 
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lervício, porque, en su opinión, es ta re 

forma regirá respecto á los que pretandan 
ingresar después del día en que se aprue

be; pe r ° deberá subsistir el derecho de los 
que hayan ingresado antes . 

Seguidamente quedó aprobada el con

«gpto «Even'uales, 1 525 pesetas». 
A continuación quedó aprobado el si

MATERNIDAD 
papel del Estado . 4.382 pesetas. 

Se abrió discusión sobre el concepto 
«Eventuales». 

El Sr. Díaz Agero reouerda que haee 
tiempo presentó un proyecto, que aprobó 
]a Comisión provincial y confirmó la Dipu

tación, por virtud del oual se creaba en la 
Casa de Maternidad una Escuela de ma

tronas, y se calculaba en unas cuarenta 
el número de alumnas . Manifiesta que con

vendría que la. Comisión de Hacienda se 
fijara en esto para señalar una cifra, que 
podría ser la da 4.800 pesetas, fijando la 
matrícula en 15 pesetas mensuales. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que no es este el momento de discutir este 
asunto, con'el que no está conforme, por

qu. la Casa de Maternidad no es una clí

nica y no puede consentir nunca la Dipu

tación el establecimiento allí de tal Escue 
Ja, porque la Maternidad perderla el ca

rácter secreto que siempre ha tenido y 
debe continuar teniendo. 

El Sr. S a í z Matamoros dice que abunda 
en la opinión del Sr. Fernández Morales, 
y añ*de que no tiene noticia de que esté 
aprobado tal proyecto, que no está en ar

monía con les preceptos del Reglamento 
de la Casa de Maternidad, que has ta tal 
punto quiere evitar la publicidad, que or

dena se cubran las enfermas la cara eon 
un velo cuando entren personas extrañas 
á la Casa en las salas . 

El Sr. Díaz Agero insiste en que el pro

yecto está aprobado por la Comisión pro

vi cial y sancionado por la Diputación y 
por el señor Gobernador. Termina rogan

do á la Diputación que revise los acuerdos 
adoptados, y cuando vea que el proyecto 
de referencia está aprobado, le ponga en 
vigor. Reouerda también que existe un De

creto, refrendado por el señor Conde de 
Romanones, determinando que los Esta

blecimientos provinciales fueran clínicas. 
El Sr. Sanz Matamoros dice que en las 

clínicas de la Facultad de Medicina hay 
uní dase especial de Matronas , donde co

bran las alumnas en vez de pagar , como 
en su proyecto petende el Sr. Díaz Agero. 

El Sr. Fernández Morales dice que una 
eosa es la Clínica de Obstetricia y Gine

cología, establecida e i la Casa de Mater

nidad, adonde se puede ir á aprender, y 
otra los partos, que son secretos y no pue

den ser objeto de enseñanza. 
El Sr. Góm^í Acebo dice que la Comi

sión carece de datos positivas para t r a ta r 
ds »ste asunto , y si el estado de dere

cho á que se ha referido el Sr. Diaz Age

ro existe, aun oon su protesta de haber in

troducido un criterio contrario al Regla 
mentó, tomará en consideración laa mani

festaciones del Sr. Diaz Agero para pun

tualizar la cifra que por este concepto 
deba figurar en el presupuesto. 

El Sr. Goitia manifiesta que en cuestión 
tan delicada no puede la Comisión deter

minar de momento cantidad alguna, ni si

quiera si se puede poner, p#rque se' t ra ta 
de la Casa de ' Maternidad y no de una 
«linica de Ginecología. Respecto á que 
haya un acuerdo de la Diputación relativo 
a e s t e asunto, la Comisión lo ignora, y 

por ello rogaría & la Diputación que se 
suspendiera la discusión de este concep

to, hasta qué con los antecedentes necesa

rios pudiera formar su criterio. 
El señor Presidente dice que no es este 

el momento oportuno de t ra ta r el a3untó, 
sino cuando se llegue á discutir la reforma 
del Reglamento. 

El Sr. Díaz Agero insiste en que se bus

que este aeuerdo y se t aiga á la Diputa

ción con todos los antecedentes. 
El señor Presidente dice que se t raerán 

cuando se diseuta la reforma del Regla

mento. 
Seguidamente quedó aprobado el con

cepto «Eventuales ...6.537,75 pesetas,» 
Acto seguido queaó aprobado en la si

guiente forma el 

RESUMEN DE INGRESOS 
DE BENEFICENCIA 

Pesetas . 

De carácter gênerai. . 
De Establecimientos.. 

Total . . 

40.000 
883.516,63 

923.516,63 

RESUMEN DE INGRESOS 

Pesetas. 

Se puso á discusión el Capítulo VIII.

Arbitrios especiales, y se dio cuenta de 
una enmienda que diee así: «Los Diputa

dos que suscriben proponen á la Excelen

tísima Diputación una enmienda al capi

tulo de Ingresos en el presupuesto provin

cial; teniendo en cuenta el arbitrio que sa

tisface toda clase de entidades por ocupa

ción de terrenos en la vía pública, creen 
que los postes de la Cotapañla de Tran 
vías que tiene para sostener los cables y 
que están enclavados en terrenos pertene

cientes á esta Excma. Diputación, deben 
satisfacer un canon anual, cuya cuantía 
dpjan al arbitrio de esa Exema. Diputa

ción.—Palacio de la Diputación á 2 de Di

ciembre da 1910.—Gerardo M. Vargas .— 
EnriqueB.Chavarri .—Enrique Barranco.» 

La Comisión acepta en principio la en

mienda; pere na teniendo datos suficien

tes para formar juicio, estima debe pasar 
al señor Arquitecto, para que con los an

tecedentes determine la cantidad que pue

da ingresar por este concepto, que, aunque 
no aparezca en el actual presupuesto, po

drá considerarse como ingreso extraordi

nario en el mismo.—Andrés de Goitia. 
El Sr. Martínez Vargas dice en apoyo 

de su enmienda que se ha inspirado única

mente en el deseo de aumentar los ingre

sos , aprovechando la circunstancia de 
existir algunos postes del t ranvía en tó

rranos de la Diputación. 
El Sr. Goitia dice que es una enmienda 

sumamente ambigua, puesto que no de

termina el número de postes que existen 
en las condiciones indicadas, y , además, 
envuelve una cuestión delicada, porque al 
establecerse este canon se crearía acaso 
un derecho en favor de la Compañías, que 
ahora no tienen. 

El Sr. Martínez Vargas , en nombre de 
los firmantes, retira la enmienda. 

S*guidame te quadó aprobado el capí

tulo VIII.—Arbitrios, especiales.—Artículo 
único.—Por venta de timbre provincial, 
6.500 pesetas. 

A continuación quedó aprobado el capí

tulo IX.—Empréstitos.—Artículo único.x

Operacioaes de crédito.—Por intereses y 
amortización de Obligaciones municipales 
de los pueblos de la provincia, 33.150 pe

se tas . 
Asimismo quedó aprobado en la siguien

te forma el 

1.—Rentas. . . . . . . . . . 40.941.26 
6.—Beneficencia. 823.516,63 
8.—Arbitrios especiales . . . 6.500 
9.—Empréstitos . . . . . . . 33.150 

El señor Presidente manifiesta que, ha

biéndose votado los capítulos del presu

papsto de ingresos, excepto el del repar

timiento, que habrá de votarse después 
del de gastos, se.pasa á discutir los demás 
asuntos que figuran en el orden del día. 

Dada cuenta de la Memoritt y relación 
de los acuerdos adoptados por la Comi

sión provincial, usando de las facultades 
que le confiere el caso tercero del art. 98 
de la ley, durante di período comprendido 
desde el .18 de Julio al 30 de Septiembre 
últimos, la Diputación confirmó los si

guientes: 
Apercibir á D. Santiago Mszón, contra

tista del suministro de leche de vacas, 
por la mala calidad del articulo servido el 
día 7 del mismo al Hospicio, conminándo

le con la imposición de la multa corres

pondiente en caso de reincidencia. 
CeLbrar segunda subasta, bajo el tipo 

y pliego de condiciones que sirvieron de 
base á la primera, para contratar el ser

vicio de sobrante de somida del Hnspici®. 
Imponer 100 pesetas de multa á D. San 

t iago Mazón por la mala calidad de la le

che servida al Hospital de San Juan de 
Dios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de suministro de pan á los Es

tablecimientos provinciales de Beneficen

cia. 
Disponer informe Contaduría, con vista 

del vigente Real decreto de coi tratacio

nes, sobre responsabilidad que pudiera 
alcanzar al eoatratista de extracción de 
desperdicios del Hospicio por rescisión del 
contrato. 

Aprobar la propuesta de subasta de los 
artículos de consumo necesarios en los 
Establecimientos provinciales de Benefi

cencia para 1911, Gon las modificaciones 
que constan en el correspondiente acuerdo. 

Que la fianza para responder al contra

to del suministro del pan se consigne en 
los valores que determina el art . 13 dé la 
vigente Instrucción de 24 de Enero de 
1905. 

Aprobar la minuta de honorarios y gas 
tos suplidos por el Notario Sr. Cria lo en 
la subasta para el suministro de carne al 
Hospital de San Juan de Dios y Asilo de 
laa Mercedes, intentada en 16 de Diciem

bre último. 
Acordar que no ha lugar á nueva liai 

tación en el r resente año para contratar 
el servicio de extracción del sobrante de 
comida del Hospicio, por no exceder el in

greso de 2.000 pesttas ni llegar á 500, 
disponiendo siga realizándose por admi 
nistraeión; que se confirme la incautación 
de la fianza del anterior eontrati ta, y que, 
en término de tercero día, ingresa el D 
rector del Hospicio en la Caja de fondos 
provinciales la referida fianza. 

Disponer que la cantidad de 250 pesetas 
para la imposición de una cartilla en la 
Caja de Ahorras á favor del asilado en el 
Hospicio Francisoo Adsuar, á quien por 
su aplicación le fué concedida por la Dipu

tacié n en 9 de Junio último, se libre con 
cargo al Capitulo de «Imprevistos». 

Declarar de abono á Gregoria Cándida 
Zazo, ex acogida del Asilo de las Merce

des, el premio de 125 pesetas que la co

rrespondió en el sorteo de la Lotería N a 

cional de 8 de Septiembre de 1880. 
ídem de id. á Fuencisla Lázaro Gómez, 

ex acogida del ídem, el id. que la corres

pondió en el sorteo de la id. de 10 de Mar i 
zo de 1899. 

ídem de id. á Brígida Curien Cano, ex 
acogida del ídem, el id. que la correspon

dió en el sorteo de la id. de 30 de Octubre 
de 1894. 

ídem de id. á Antonia Carmen Mai t í 

nez Castellano, ex acogida del id., el ídem 
que la correspondió en el soi teo de la ídem 
de 30 de Septiembre de 1893. 

ídem de id. á Matilde Soblechero He

rrero, ex acogida del ídem, el id. que la 
correspondió en el sorteo de la id. de 31 de 
Octubre de 1900. 

ídem de id. á María Castrillo, ex cole

giala de la Paz,el id. id. qué la correspon

dió en el id. de 21 de Enero de 1897, y los 
dotes de 250 y 275 pesetas por haber con

traído matrimonio con dependencias de la 
Inclusa. 

Denegar el prt mió de lotería solicitad» 
por Eieuterio Barrios Fernández, por no 
haber correspondido su esposa, María de 
la Paz, al Colegio de la Paz. 

Elevar á definitivo, por reunir las con

ciones reglamentar ias , el ingreso interine 
que disfrutan en el Hospicio los acogidos 
Francisco García Polo, Eduardo Mart ' a 
de Castro, Rafael Duroni Rosado, Anto

nio Guerrero Segura, José Jiménez Húsar 
y Ángel Luengo. 

ídem id., por reunir las condiciones re

glamentarias, el ingreso interino que des

frutan en el Asilo de l«s Mm cedes las aco

gidas Julia Sánchez Diaz, Pilar Arb is Ro

dríguez, Tomasa y María Redondo Luce

ro , Eulalia Carmen Valor Zhpardiel,№ r ría 
del Carmen Diwz García y Angela y Kai

munda Olías Hernández. 
Aprobar el expediente de ingreso en el 

Asilo de las Mercedes, por reunir las con

diciones reglamentarias, de la niña María 
de la Esperanza Vergara Escalera. 

ídem fd. Id., en id. id. , de la niña An

gela Carmen Rita Rodrigo Polús. 
Declarar de abono á Cirila Carretero 

García el premio de 125 pesetas que, co

mo ex acogida del Asilo de las Mercedes, 
la correspodió en el sorteo de la Lotería 
Nacional de 10 de Abril de 1897. 

Elevar á definitivo, por reunir las eon

diciones reglamentarias , el ingreso inte

rino que disfrutan en el Asilo de las Mer

cedes las acogidas Eloisa l e ó n , Lucia Le

ma Corrales, Ascensión Gregoria García 
Sánchez, Cayetana y Anbstosia Milla» 
Diaz y Alicia Juana Arango Garrido 

ídem id. por id. id. de la acogida Mer

cedes Eustaquia Gloria Landa Arreytú

nandia. 
Elevar á definitivo, por reunir la condi

ciones reglamentarias , el ingreso i iterino 
que disfrutan en el Hospicio los acogidos 
Francisco Cruz Pérez, Aoaelanio Denche 
Belinchón, Antonio Galván Delgado, Juaa 
Cardús Llisorgas, Juhár y Daniel Gracia 
Calleja y Rafael y Joaquín López Für 

nieles. 
5*» Elevar 'gualmentc á definitivo, por re

unir las condiciones reglamentarias, el in

greso interino en el Hospicio de Eugenio 
y Rafael Peñalva Bernal, y en el Asilo da 
las Mercedes de la acogida Lucía Peñalva 
Bernal. 

Declarar de abona á Tomasa del Amo 
Andrés, ex acogida del.Asilo de las Mer

cedes, el premio de 125 pesetas que la co

rrespondió en e 1 sorteo de la Lotería Na

cional de 10 de Mayo de 1899. 
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ídem de id. á RDsa Galera Guerra, ex 
Idem de id., del Id. que la correspondió en 
e l ld . de 10 de Junio de 1898. 

Elevar á definitivo,^ por reunir las con-̂  
diciones reglamentarias, el ingreso ¡ inte 
riño que disfrutan en el Asilo de las Mer
cedes las acogidas Dolores Rodríguez Prie
to, Valentina Margarita Bermejo, Ovidia 
GarciaCob, Marta Morón Iñarra, Sera
fina Rodríguez Suárez, Leoncia, Josefa 
Lara Rubio, Concepción López Pérez, 
Magdalena San Juan Aguilera, Isabel Ro
mero Serrano, Mercedes Romero Serrano 
j Gabriela y Engracia Sanz. 

Aprobar el expediente de ingreso en di 
cho asilo, por reunir las condiciones re
glamentarias, de la niña Francisca Siro-
rol López. 

Aprobar el expediente de ingreso en el 
Asilo de las Mercedes de la niña Luisa Es-
cudero Rodríguez, 

Dar definitivamente de baja del pie de 
familia del Hospicio, por diferentes causas 
reglamentarias, á Antonio Benito, Isidoro 
García y cuatro acogidos más. 

Elevar á definitivo, por reunir las con
diciones reglamentarias, el ingreso interi
no que disfrutan en el Asilo da las Meree 
des las acogidas Teresa Vázquez Muñoz, 
{Soledad Hernández Ruiz, Juana Petra Mi-
guélaz Maya, Vicenta y María Sáiz Abad, 
María y Pascuala San Juan, Martina y 
Dolores Córdoba, Angela Fernández, Con
cepción Ortega, Margar i ta Estol, Soledad 
y Nicolasa Navarro, Pilar Jiménez Elvira , 
Gregoria Plaza Delgado, Socorro Cszorla, 
Giñesa Miguel Aura, Avelina Estuve 
Huertas, Elvira López Peña y Maria Cruz 
j Florentina Méndez Castro. 

Dar definitivamente de baja del pie de 
familia del Hospicio, por diferentes causas 
reglamentarias , á los acogidos que se ex
presan en la comunicación del señor Di
rector del mencionado Establecimiento de 
fecha 2 6 de Septiembre del corriente año. 

Declarar de abono á Fi aneisea Torres, 
ex colegiala de la Paz, el premio de lotería 
y dote de 2 5 0 pesetas, concedido por ha 
ber contraído matrimonio con dependencia 
de la Inclusa. 

ídem de id. á Salomé San Rafael, ex 
aeogida de ídem, los ídem íd. p->r íd. id. 

Aprobación del pliego de condiciones que 
iia de servir de base para la subasta del 
•solar sito en ia calle de Fernando VI, nú 
-mero 3. 

ídem de las cuentas de ingresos y gas
tos habidos durante el primer semestre del 
año actúa! en las casas > úm. 1 3 de la ca
lle de Fray Ceferino Gonzáíez, núm. 2 8 de 
la de la Caridad, núm. 1 2 de 'a del Ave 
Maria y solar núm, 3 de la de Fernan
do VI, r en t idas por el Administrador de 
las mismas, señor Depositario de fondos 
provinciales. 

ídem de la liquidación practicada por el 
Canal de Isabel II por ei suminmtro de 
asrua al hospital de San Ju«n d« Dios é In
clusa, interesando á dicho C e n i r i ingrese 
eñ la cuja provincial la cantidad 5 7 3 , 2 4 
-pes-t s que por razón de la mi-m* resulta 
á favor de esta Diputación pr -vincinl. 

Nombrar, en comisión, pur» , la p l . ¿ a de 
oficiaí de la clase de pr imóos d^. Cuerpo 
administrativo pr ivinci < , v canu* por el 
ascenso del Sr. Pane , y qu« cor-responde 
ai tUTio de méritos, al p-imero dn la de 
segundos D. José S Ao Vallejo. 

Ascender por turno de antigüedad á la 
plaza de oficial de la clas-e de segundos 
dei Cuerpo administrativo, con el haber 
ariuai de 3 . 0 0 0 pesetas, en IH, vacante pro
ducida por el anterior nombramiento, al 

primero ,de la de^ercero^D. itfiguel Tarín 
y Tarín. 

Ascender por turno de antigüedad á la 
plaza de oficial de la otase de terceros del 
Cuerpo administrativo, con el haber de 
2 i500 pesetas .anuales, en la ¡ vacante pro
ducida por el anterior ascenso, al primero 
de la de cuartos D. Faustino Fernández 
Jubera. 

Ascender por turno de antigüedad á la 
plaza de ofical de cuarta «lase del .Cuerpo 
administrativo provincial, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, en la vacante pro
ducida -por el anterior ascenso, al primero 
de la de quintos D. Enrique: Martin Del
gado, amortizándose la» resultas. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación disponiendo 
que.por el Profesor de número dala Bene
ficencia provincial D. Francisco Huertas 
se proceda, con, la brevedad posible, á la 
terminación del estudio de los climas de 
altura, comisión que le fué conferida por 
otra Real orden de 23 de Julio de 1908, 
acordando que. por conducto-- del; Sr. Go
bernador se ruegue al Exemo. Sr. Minis
tro que, en ocasiones análogas y sucesi
vas, procure armonizar estas comisiones 
con los artículos 34 y siguientes del Regla
mento del Cuerpo Mód,ico, que no permi
ten ausentarse más Profesores que la 
quinta parte de los del Establecimiento, y 
sin sueldo cuando la licencia excede do 

dos meses. 
Conceder cuarenta y cinco días de li

cencia, para atender al restablecimiento 
de su salud, al profesor de número de !a 
Beneficencia provincial D. Casimiro Roa, 
con las condiciones reglamentarias. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, con el mismo objeto, al ayudante 
del laboratorio del Hospital provincial don 
Leonardo Pérez del Yerro. 

Separar del cargo de alumno interno 
supernumerario de la Beneficencia pro
vincial á D. Alfredo Paya, por abandono 
de destino. 

Prestar su confoimidad á la suspen
sión de dos días de privación de haber 
impuesta par el señor Visitador del Hos
pital provincial al sacristán segundo don 
Reyes Vilar, por falta de respeto y consi
deración á los señores capellanes. 

Admitid la dimisión presentada por el 
alumno interno de la Beneficencia pro
vincial D. Juan Antonio Ruiz Cuevas , 
fundada en motivos de salud, y que se co
r r a la encala en la referida clase. 

Conceder- cuarenta y cinco días de 
licencia, para atender al restablecimien
to de su salud, al oficial mayor de la 
Corporación D. Marcelino Barrio. 

Nombrar interinamente á D. Emilio 
Reverter, oficial de la clase de terceros 
del Cuerpo administrativo provincial, con 
el haber añbal de 2.500 pesetas, en la va
cante producida por defunción de D. Beni
to Fernández Cano, y que corresponde al 
turno de méritos. 

ídem. id. á D. José Barbosa Bautista, 
oficial de la c lase .de cuartos del ídem 

i. id., con el haber de 2.000 pesetas anua-
es, en la vacante producida por el ante

rior ascenso, y correspondiente también 
al turno de méritos. 

Disponiendo que por los señores Profe
sores de Escuelí de niños del Hospicio 
D. A-V'xro González Rivas y D. Miguel 
Sánchez Castro se comunique á esta Cor
poración las personas que han de susti
tuirles por su cuenta, durante su perma
nencia en los Sanatorios marítimos de O/.a 
(Coruña) ó Pedrosa (Santander), adonde 
han de pasar á encargarse de la educa

ción y tratamiento de los niños que los 
Direotorea de aquellos Sanatorios les asig
nen, según lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación. 

Quedar enterada, con sentimiento, de la 
defunción del Arquitecto Ayudante de ca
rreteras provinciales D. Ángel Barbero, 
amortizándose la plaza vacante. 

Nombrar maestro instructor de niños 
del Hospital de San Juan de Dios, con el 
haber anual de.999 pesetas, á D. Joaquín 
Vega Morales, toda ves que ha justificado 
con certificación académica estar en con
diciones para obtener el titulo de maestro 
elemental de primera enseñanza, según lo 
dispuesto por l a Diputación en 21 de Ene
ro último, previniéndole que á la mayor 
brevedad posible se ponga en posesión del 
titulo correspondiente y lo exhiba en la 
Secretaria dé la Corperación. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Peón caminero Estanislao Panadero Ro
drigue?. 

Enterada de la comunicación del señor 
De sano del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial remitiendo la dimisión 
presentada por el Jefe del Laboratorio de 
farmacia, adscrito al Hospital provincial, 
D. Santiago Guillen, fundada en motivos 
de salud, acordó: primero, admitir 'a re
ferida dimisión; segundo, proveer esta va
cante por examen; tercero, que por el se
ñor Decano del Cuerpo Médico se formule 
el oportuno programa que ha de regir para 
estos exámenes, y cuarto, que por el cita
do señor Decano se designen los Vocales 
que bajo la presidencia de un señor Dipu
tado han de calificar los exán enes. 

Quedar enterada de la comunicación del 
Director del Hospital Provincial dando 
cuenta de 11 suspensión de empleo y suel
do del Sepulturero segundo, José Sama, 
por sustracción de efectos á los cadáveres 
encomendados á su custodia, y del decre
to de la Presidencia por el que se confir
ma la resolución de la Dirección del Esta
blecimiento, y se suspende de empleo y 
sueldo al Conserje y Sepulturero Mayor 
D. Blas Rodríguez lurante la instrucción 
del expediente, y de la designación del Di
putado Sr. Mendaro para que se encargue 
de la formación del mismo en depuración 
de los hechos denunciados. 

Conceder cuarenta y cinco días de li
cencia, para atender al restablecimiento 
de su salud, al Auxiliar del servicio de 
almacenes del Hospioio D. Constantino 
Salvador Lónez. 

Disponiendo la baja del peón caminero 
Fidel Remero Bianco, por abandono del 
Servicio, y el reintegro á la Caja provin
cial de las mensualidades de Mayo y Junio 
últimos, que éste dejó sin percibir. 

Conceder troiata dias de licencia en lu
gar de :os cuarenta y cinco que solicitan, 
para atender al restablecimiento de su sa
lud, á los oficiales del Cuerpo administra
tivo D. Eduardo Augustin, D . Manuel 
Laurel Miñambres, D. Lino Alvareay Al-
várez y al Arquitecto jefe de la Corpora
ción D. Felipe López Martín. 

Id^m tres mea^s de licencia, sin sueldo, 
al de l i neó t e de la Sección de construc 1 

cioneis D. Enrique Catalán. 
Desestimar las instancias de D . Enrique 

Sánchez Torres, D. Primitivo Andrés Gar-
eíi de Francisco y D. Julián Conthe y 
Monterroso, solicitando la plaza de jefe de 
Laboratorio de farmacia del Hospital pro
vincial. 

Prestar su conformidad á los nombra
rme' ios i >'«r¡nos de Ayudante y Jardinero 
del Ho pieio, hechos por el señor Visita

dor, á favor de D. Saturnino Alvares y 
D. Matías Hervís , respectivamente. 
^Conceder cuarenta y oinoo días de llosa* 
oía, para atender al restablecimiento di 
su salud, á los Profesores de la Beneficen
cia provincial D^JjicoboLópez Elizagaray 
y D Florentino Moles, ceñíais condicio. 
nes que marca el art. 34 del Reglamento 
del Cuerpo Médico. 

Quedar enterada y prestar su conformí. 
dad al nombramiento interino de Sepulta 
rero segundo del Hospital Provincial, h e . 
cho por el Sr. Visitador, í favor de do» 
Isidro Cuenca. 

Que por el Sr. Decano del''Cuerpo tni-
dico se repuiera al médico de guardia doa 
José González Gayo para que preste ser-
vicio ó justifiqué la imposibilidad en qu« 
se "encuentra para poder verificarlo. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio dé la Gobernación dtnegande 
la autorización solicitada para no amorti
zar una plasa. dé Sobrestante de carreteras 
provinciales y elevar á la Superioridad, 
por oondüeto del señor Gobernador, nut-
va y razonada súplica para que, modifi» 
cando su anterior resolución, autorice 1» 
provisión de la referida plaza de Sobres
tante de earreteras hecha á favor del se
ñor Clemente. 

ídem id. las comunicaciones de los 
Maestros del Hospicio, D. Alvaro Gonzá
lez Rivas y D. Migue! Sánchez de Castro, 
participando que durante su estancia en 
los Sanatorios de P o r o s a (Santander) y 
Oka (Coruña) han designado p*ra susti
tuirles en las respectivas escuelas que des
empeñan en aquel Establecimiento, á den 
José Herranz, Maestro superior, y á don 
Miguel Santaló y Bolvarell, también Maes
tro superior. 

Imponer dos dias de privación de sueldo 
al Ordenanza de las ofiñnas centrales don 
Manuel Infantes, por falta de asistencia í 
la oficina. 

Quedar enterada y prestar su conformi
dad á la Real orden del Ministerio de li 
Gobernación autorizando á esta Corpora
ción para modificar la plantilla del Cuerpo 
médico-farmacéutico, en la forma estable
cida en su acuerdo de 25 de Junio próximo 
pasado. 

Dispensar por este año del cumplimiento 
del art. 60 del Reglamento del Cuerpo mé
dico al alumno interno D. Bartolomé Cle
mente, en atención á los buenos servicio» 
prestados durante la epidemia tífica en el 
Hospital de San Juan de Dios, y que se le 
reponga en el cargo en la segunda vacante 
que ocurra en su categoría. 

Conceder un mes de licencia, para res
tablecimiento de su salud, al Profesor de 
número y al módico de guardia de la Be
neficencia provincial JD. Rafael del Valle^ 
y D. Mamerto Castañeda*, con las condi
ciones se^aTa^a"s-"eñf 1 art. 34 del Regla
mento del Cuerpo, previniendo al señor 
Decano que la interpretación del citado ar
tículo es en el sentido de que sólo puedan 
disfrutar licencia la quinta parte de los 
•Prof asores de cada uno de los Estableci
mientos y no del Cuerpo Módico en ge
neral. 

Designar al diputado Sr. Amírola para 
formar parte de la Junta provincial del 
Censo de población, según lo dispuesto en 
la Real orden de 2 7 de Julio último. 

Continúa en numero extraordinario. 

- IMPRENTA DE « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro , 15.—Madrid. 
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P/estar su conformidad á las conclusio
nes formuladas en ei expediente instruido 
por el vocal de este Cuerpo D. Eduardo 
Mendaro, con motivo de las denuncias 
hechas contra los sepultureros del Hospi
tal prov ncial, ós\ .a amonestar ¡».1 Conser
je y Sepulturero mayorD . Blas Rodriguen, 
y suspender intsr inamente de empleo y 
sueldo al Sepulturero segundo José Sama, 
proponiendo á la Diputación su cesantía. 

Dejar sin efects el apercibimiento que se 
le impuso por este Cuerpo, en 28 de Julio úl
timo, al Médico de» Hospicio D. Mamerto 
Castañeda, en vista d é l a s explicaciones 
dadas por dicho señor Profesor, resoecto á 
no haber acompañado al señor Vicepresi
dente el día en que giró su visita de ins
pección con los señores Decano del Cuerpo 
Módico y Profesor Sr . Azúa. 

Conceder cuarenta y cinco días de licen
cia, par* atender al restablecimiento de 
su salud, al Profesor de número y al Mé 
dicó de guardia de la Beneficencia provin
cial D. Juan de Azúa y D. José Bourkail, 
con las condiciones señaladas en el ar
ticulo 84 del Reglamento del Cuerpo Médi
co; previniendo, además, al Sr Decano, 
que la interpretación del citado articulo es 
en el sentido de que sólo pueden disfiutar 
Ucencia la quinta parte de los Profesores 
de cada uno de los Establecimientos, y no 
del Cuerpo en general . 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de Instrucción púb ica por la 
que se nombra, interinamente, maestro 
auxiliar de Escuelas graduadas de niños 
del Hospicio, con el haber a»ual de 1.080 
pesetas; á D. Ildefonso Rabanillo Martí-
aei;' acreditándosele la posesión desde 
!•* de Septiembre próximo. 

Conceder cuarenta y cinco días de licen
cia, para atender a! restablecimiento de su 
«alud, a l maestro d » l t a l ¡ e r de sastrer ía 
íel Hospicio D. íesús Castillo. 

ídem un mes de licencia, para poder 
atender' al restablecimiento de su salud, al 
médico de guardia de la Beneficencia pro 
viudal D. Laureano Olivares, con las con
diciones exigidas por fl a r t . 34 del Regla
mento, y prevenir al neñor Decano del 
Cuerpo que el é-píiitu del eitado artículo 
fis que disfruten licenoiá la quinta p^rte 
de los Profesores de cada establecimiento, 
y »» del Cuerpo Medico en general . 

Suspender, interinamente, de empleo y 
sueldo á los Alumnos internos de la Bene
ficencia provincial D . Francisco Aateque-

ra , D . Francisco Aparieio, D. Gerardo 
Sánchez Girón y D. Manuel Aguírre , por 
abandono dé destino; proponiendo ala Di
putación su cesantía. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Alumno interno de la Beneficencia pro
vincial D Antonio MiSlán y González, fun
dada en motivos de salud. 

ídem id. la que por motivo ds salud b e 
presentado el Peón caminero Víctor Villa 
Montero. 

Conceder treinta días de licencia, para 
que pueda atender al restablecimiento de 
su salud, al Oficial quinto del Cuerpo Ad
ministrativo D. Eduardo Montejano. 

ídem al alumno interno de la Beneficen-
eia provincial D. Celestino M a r a ñ ó n u n 
plazo de ocho días para que tomé posesión 
de su empleo, plazo qu9 empezará á con
tarse desde el en que se le notifique el pre
sente acuerdo. 

Oídas las manifestaciones hechas por el 
señor Vicepresidente y enterada de la si
tuación anormal en que se encuentran ac
tualmente' los servicios facultativo» del 
Hospital Provincial , como sé demuestra en 
actas levantadas por dicho señor, referen
tes al abusivo número de Profesores que 
t n esta época vienen disfrutando licencia y 
la falta de asisteocia á la visita, e sí cómo 
al funcionamiento del Laboratorio provin
cial, en donde los análisis son hechos por 
el ordenanza del departamento, acordó: 

Pr imero. Que por separado, y encabe
zándose con el correspondiente testimonio 
de este acuerdó y documentos correspon
dientes, se instruya expediente para depu
rar les ht chos relacionados con el funcio
namiento del Lab ratorio provincial y es
pecialmente con la practica de los análisis 
de los artículos de primera necesidad. 

Segundo. Qué se instruyan las oportu
nas diligencias para depurar los demás 
hechos que antes se mencionan y exigir á 
los Profesores las responsabilidades qué 
procedan por su falta de asistencia á la 
visita, por el abuiso de licencia é infracción 
de los preceptos reglamentarios. 

Tercero. Que por él ssñor Decano no 
se encargue de las visitas á los supernu
merarios sin sueldo, en tento existan Pro
fesores ó Módicos de guardia numerarios, 
y aun en el caso de conferírseles, que se 
verifique concediendo á éstos la preferen
cia que por su calificación les corresponde, 
según el número de orden obtenido en la 
oposición. 

Cuar t J. Dar por terminadas las licen
cias que pctualmente disfrutan losFaculta-
tivos de la Beneficencia provincial, dispo
niendo estén en su puesto en el término de 
ocho días . 

, Quinto. Que ea cuanto al Decano se re
fiere, el Vicepresidente proponga en la 
próxima sesión las determinaciones que 
proceda adoptar. • 

Y sexto, i. Encomendar la instrucción 
de ambos expedientes al vocal Sr . Asu
róla. 

Que los dos expedientes que h a ds ins
truir eí Sr. Amírola, por faltas en el ser
vicio módico, se hagan extensivos al se^ 
ñor Decano, para depurar las responsabi
lidades contraídas por este funcionario 
como Jefe da todos los servicios facultati
vos de la Beneficencia provincial. 

Denegar; las instancias d e D . Isidro Sán
chez Covisa ,Módico de guardia de la 
Beneficencia p r o v i n c i a l , y D. Ángel 
Garrido, Farmacéutico del Hospital de 
San Juan de Dios, solicitando treinta y 
cuarenta y cinco días de licencia, respec
tivamente, para atender al restablecimien
to de su salud. 

Expedir al Peón oaminero Víctor Villa 
y Montero una certificación de la copia 
del titulo que solicita por extravío del orl-
g ins l . 

Quedar entere da de un oficio del exce
lentísimo señor Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pul lica, remi 
tiendo nuevo titulo administrativo con el 
sueldo de 3.000 pesetas, expedido á favor 
del Profesor jefe de las Escuelas del Hos
picio D. Alvaro González RivaS, a u edi
tándomele la posesión en 1.° de Enero 
de 1907. 

Quedar enterada de 1« Real orden del 
Ministerio de l a Gobernación autorizando 
la gratificación solicitada por este Cuerpo 
con dest i lo al oficial qúint > del Cuerpo ad • 
ministrativo provincial D. Antonio A«nez-
cua, consistente en una mensualidad, y 
100 pesetas ál personal subalterno, por 
los trabajos extraordinarios realizados en 
las oposiciones á médicos de guardia su
pernumerarios de la Beneficencia provin
cial, y de coi formidad con la misma, el 
abono dé las referidos gratificaciones. 

Correr la escala del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia pr jvh cial, con ai reglo á 
la autorización concedida por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación. 

Suspender interinamente de empleo y 
sueldo, por abandono de servicio, al alúa*» 
no interno D. Ángel Cuadros , proponien
do á la Diputación su cesantía. 

Quedar enterada de la Real ordea del 
Ministerio de la Gobernación autorizando 
á este Cuerpo para eubrir la plaza de So
brestante de carreteras provinciales, co
rrespondiente á la amortización, y confir
mar interinamente en dicho cargo á don 
Manuel Clemente Camacho, nombrado 
provisionalmente por la Diputación. 

Quedar enteruda del oficio del señor 
Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública, remitiendo las copias 
del título administrativo del auxiliar don 
Ángel Gascón, y disponiendo que se le 
abonen á dicho funcionario los haberes 
devengados desde el 29 de Abril último, 
*echa de su posesión, has ta 19 de Junio 
del corriente año, en que le fué extendida 
la diligencia de cese, con caFgo al erédito 
presupuesto. 

| i /^Quedar enterada de la Real orden dei 
Ministerio de la Gobernación por la que 
se desestima el recurso interpuesto por el 
Oficial quinto del Cuerpo Administrativo 

¡provincial D. Enrique Vi varieos. 
Disponiendo se esté á lo acordado por, 

esta Comisión en 28 de Julio último, ea 
ouante á la instancia del Profesor de nú
mero de la Beneficencia provincial don 
Antonio García Cuello, solicitando quede 
suTefecto el apercibimiento que se le im 
puso por este Cuerpo. 

Conceder treinta días de licencia de loa 
cuarenta y cinco que solicita, para atender 
al restablecimiento de su salud, al Oficial 
quinto del Cuerpo Administrativo D. San
tos López Garrido. 

Suspender de sueldo á todos los Profe
sores que el día 21 del actual no se hayan 
encargado de sus respectivos servicies, ó 
no justifiquen en forma la causa legítima 
que se lo impida, que habrá de ser com
probada por el señor Decano, bajo su más 
estricta responsabilidad. 

Conceder un mes de licencia, con suel
do, al Profesor de númerov,de la Be lefi-
oencia provincial D. Fernando Castéle, 
para hacer estudios de su especialidad en 
Alemania. 

Quedar enterada, con sentimiento, del 
fallecimiento del Oficial quinto del Cuerpo 
Administrativo D. José Samaniego, amor
tizándose ¡a plaza vacante, y oonceder un 
donativo de 125 pasetas á su viuda doña. 
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Teresa Núñez Gutiérrez para atender á los 
gastos de entierro y funeral. 

Quedar enterada, con satisfacción, de 
l a Real orden puMicada en la Gaceta de 
esta fecha, nombrando á D. Juan de Azúa 
y Suárez, como sifiliógrafo, para ir á es

tudiar en Alemania, cerca ¿el Doctor Ebr

Jioh, las propiedades, aplicaciones y va l j r 
terapéutico del procedimiento curativo 
descubierto por dicho Doctor. 

Quedar enterada de la renuncia que 
t a c e de la plaza de Ayudante de cocina 
del Hospicio D. José Nieto Valadós y del 
nombramiento hecho por el Visitador, 
para cubrir la vacante, á favor de D. Ni 
colas Herranz Roselló. 

Quedar enterada, con sentimiento, del 
fallecimiento del Oficial quinto del Cuer

po Administrativo provincial D. Manuel 
García Pajarero, disponiendo se amortice 
la vacante . 

Conceder cuarenta y cinco días de li

cencia, para atender al restablecimiento 
de su salud, á la Matrona del Hospital 
Provincial doña Antonia Romero; dispo

niendo además ss ruegue á la Comisión 
de Hacienda que, al confeccionar el próxi

mo presupuesto, vea si puede suprimirse 
esta plaza, que á juicio da la Comisión re

sul ta innecesaria para el servicio. 
Quedar enterada de haber dispuesto el 

Sr . Visitador del Hospicio el «ombramien

to de Ayudante de cocina del Estableci

miento, á D. Benito de los Ríos. 
Conceder 125 pesetas á doña Pascuala 

Muñoz, viuda del funcionario que fué de 
esta Corporación D. Manuel García Paja

rero , para atender á los gastos de entierro 
y funeral del finado, según costumbre. 

Ascender á alumnos internos de tercera 
•lase de la Beneficencia provincial, en las 
vacantes existentes, á los supernumerarios 
D . Agustín Bernaúdez del Río, D. Julio 
Martínez Carvajal, D. Manuel Hernán

dez Hernández y D. Enrifue Sáez Fernán

dez Cas iriego. 
Interesar del Sr. Decano del Cuerpo Mé

dica de la Beneficencia provincial mani

fieste si h a comprobé o, bajo su personal 
responsabilidad, la t rmedad de los se

ñores Madinaveitia. dina, Ortiz de la 
Gayo, Vigueras y 
atado al expirar 

 los Sres. Capdi 

Torre, Vera, Sandov; 
Covisa; si se han p

sus permisos respeet

víla. Roa, Ratera y N ..le, y suspendíen 
do de sueldo ai Médico l e guardia D. Án

gel Pulido, desde el día 21 de Septiembre 
e t e r n o has ta el en que se eneargue nueva

mente del servicio, por no teaei esta Cor

poración conocimiento oficial de la comi

sión que le h a sido conferida por la Supe

rioridad, según manifiesta el Decanato. 
Nombrar interinamente Ayudante de 

Inspector del Hospicio, con el haber anual 
d e 750 pesetas, á D. Cristóbal Balleeter 
Sáenz. 

Ídem id. Ordenanzas del Hospital de 
San Juan de Dios, con el haber anual de 
955 pesetas, á D. Luis Reyes López y don 
losé Serrano Castejón. 

ídem id. Vigilante nocturno del Hospital 
de San Juan de Dios, cen el haber anual 
de 540 pesetas y ración, á D. Julián Mar 
tín Mejia. 

ídem id. Ayudante primero de cocina 
del citado Establecimiento, cen el haber 
Anual de 510 pesetas, á D . Tiburclo Díaz 
Agnado. 

Меях id. Peones camineras de las carre

te ras , provinciales, con el haber anual de 
ItQ pesetas, á D. Isaac Alvaraz, D. Teri

feie Sánchez Ortega, D. Manuel Martín 
Francisco, D. Julián Plaza Sánchez y don 
Alejandro Palomares . 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
del personal facultativo de Carreteras co

rrespondiente al mes de Junio próximo pa

sado, que asciende á ia cantidad de 534 
pesetas. 

Conceder al Ayuntamiento de Hoyo de 
Manzanares una subvención de 200 pese

tas , con cargo al Capítulo XI del presu

puesto, para obras de ampliación de aguas 
para la fuente pública, á reserva de justi

ficar su inversión. 
ídem al id. del Escorial una subvención 

de 200 pesetas, con cargo á las consigna

das en el mismo capitulo, para reparación 
de la capilla del cementerio, siempre que 
haya crédito y á reserva de justificar su 
inversión. 

Solicitar ampliación de documentos para 
poder informar,con conocimiento del asun

to, sobre la caducidad del ramal del t ran

vía metropolitano de Madrid, destinado al 
servicio de la necrópolis. 

Que no siendo posible acceder á lo soli

citado por el Ayuntamiento de Campo 
Real, de proceder al riego de la plantación 
verificada por el mismo en los kilóme

tros 10, 11 y 12 de la carretera provincial 
que sirve á dicho Municipio, por no exis

tir consignación en el presupuesto á dicho 
efecto, sólo puede concederse que ios peo

nes camineros auxilien dicha operación, 
caso de llevarla á cabo el citado Ayunta

miento. 
Solicitar del sanar Ministro de la Go 

bernación autorización para v rifiear, por 
administración, los acopios de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
de Madrid á Loecb.es, por haberse verifi

cado dos subastas sin licitadores. 
í olieiiar del señor Ministro de la Go

bernación autorización para verificar los 
acopios para la conservación del firme de 
las carre teras de San Mart ín de. la Vega 
á la Cue3ta de ia Reina, de Ciempozuelos 
á Griñón y de ésta á Fuenlabradá, por 
haberse verificado dos subastas sin lieita

dores. 
Autorizar al contrat is ta de l a s obras de 

construcción de la carretera de El Molar 
á L a Granja , sección comprendida entre 
Miradores de la Sierra y Rascafria, para 
sustituir la fianza constituida para garan

tizar su contrato, por créditos reconocidos 
y liquidados á favor del citado contratista 
D. Pedro Sánchez Gallego. 

Dispoaisndoin forme nuevamente el Se

gociado sobre la instancia de la señora 
marquesa de Nerva y Oliva solicitando la 
devolución de ia fianza constituida para 
garantir la contrata de la carretera provin

cial de Manzanares el Real á Moralzarzal. 
Disponer que por el señor Ingeniero jefe 

se informe respecto á las obras precisas 
de reparación de la alcantarilla de empal

me de la carretera de Griñón con la de 
Madrid á Toledo. 

Aprobar el acta de recepción definitiva 
de las abras del muro de contención cons

truido en el kilómetro primero de la carre

tera provincial de la general de Andalucía 
á Extremadura , por Jetafe y Legané». 

Aprobar la liquidación definitiva de las 
obras de acopio para la conservación del 
firme de las oarreteras provinciales de 
Manzanares el Real á la de L a Granja, y 
de Colmenar Viejo á Manzanares , y de 
clarar de abono al contratista las 911,17 
pesetas que resultan como saldo á su fa

vor, coa cargo á las consignadas en el Ca

pítulo III del presupuesto para este ser

vicio. 
Disponer qne, previa expedición del co

rrespondiente certificado literal del res

guardo de las 20.000 pesetas que por cuen

ta de la liquidación do caminos vecinales 
la Depositaría ingresó en la Delegación de 
Hacienda, y que la Dirección general de 
Obras públicas reclama, se eatregue á di

cha dependencia la referida cnrta de psgo, 
una vez que por el J«fe de dicha dependen

cia se consigne al pie de la copia certifi

cada la diligencia que acredite la entrega 
del original. 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
del pers nal facultativo de carreteras , co 
rrespondiente al mes de Julio próximo pa

sado, que asciende á 520 pesetas. 
Disponer la devolución de la fianza cons

tituida para garant i r la construcción de la 
carretera de Moralzarzal á Manzanares el 
Real, á la señora Msrquesa dé Nerva y 
Oliva, como coronar ia del anterior con

trat is ta de dicha pbra D. José María Na

var ro , por no estar afecto á responsabili

dad alguna. 
Aprobar la minuta de honorarios y gas

tos , presentada por el Notario D. Francis

co Moya, por el acto de subasta celebrada 
por la Diputación para la transformación 
en camino veeinal de 11 carretera de Pinto 
á Fuenlabradá , importante 34,60 pesetas. 

Davolver al coi t ra t i s ta D. Juan López 
Vázquez la fianza constituida para garan

tir la construcción de un muro de conten

ción en el kilómetro 1 de la carretera pro

vincial de la de Andalucía á la de Extre

madura , por Jeftife y Léganos, por hallar

se exento de responsabilidad. 
Aprobar la liquidación definitiva de las 

obras de acopio para el firme de la carre

tera de la de Andalucía á la de Extrema

dura, por Jetafe y Leganés, de que es con. 
tratista D. Juan Benavente; abonando al 
mismo el saldo que resulta da 1.729,02 pe

setas, con cargo á la cantidad consignada 
para estos servicios en el capítulo 3.° del 
presupuesto vigente. 

Devolver al contratista de acopios para 
la conservación del firme de las carreteras 
provinciales de Manzanares el Real á la 
de L a Granja y de Colmenar á Manzana

res , D. Florencio García, la fianza consti

tuida, por hallarse exento de responsabi

lidad. 
Disponer que por el Negociado se pro

ponga lo que haya lugar , con arreglo al 
pliego de condiciones, en vista de la co

municación del Ingeniero, que manifiesta 
no hallarse las obras de reparación de la 
carretera de Alcalá á Cobeña, en estado 
de ser recibidas. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
acopios para la conservación de las carre

teras provinciales de Irán á Algete, y de 
ésta á Fuente el Saz, euyo contratista es 
D Críspulo García Llórente, y declarar de 
abono á éste el saldo que resul ta á su fa

vor de 103,33 pesetas. 
Acceder á la cesión interesada por el 

Ayuntamiento de Madrid del trozo de ca

rretera provincial comprendido entre las 
Ventas del Espíritu Santo y la Zona de 
Defensa de los Cementerios, previa autori

zación de la Superioridad, á los efectos del 
artículo 77 de la ley Provincial y con la 
condición precisa de que nunca podrá in

terrumpirse el l ibra, t ránsi to de dicha ca

rretera en la seocién que pase á ser del Mu

nicipio, y que no podrá imponerse arbi t r io 
ni gravamen de ningún género. 

Aprobar la liquidación definitiva de las 
o t r a s de acopio para la conservación de 
la carretera de Colmenar de Oreja á Vi

llarejo de Sálvanos, y de este pueblo á 
Brea; y declarar de abono al contratista, 
D. Silvestre García, el saldo á su favor de 
930,17 pesetas. 

Aprobar la liquidación definitiva de las 

obras de acopio para la conservación del 
firme de la carretera de Colmenar de Ore

ju á Áranjuez, de que es contratista don 
Silvestre Ga¡ > ía, declarándole de abono el 
saldo que resulta á su favor de 3.081,78 
pesetas. 

Aprobar la nómina de indemnización 
del personal facultativo de carreteras, co

rrespondiente al mes de Agosto último 
que asciende á la cantidad de 510 pese

tas . 
Disponer se atienda al servicio intere

sado por el Alcalde de Cadalso, de repa

rar los desperfectos causados par el tem

poral en la carretera de Tórtolas á San 
Martín de Valdeiglesias, sin desatender 
otros y formulando en su caso proyecto y 
presupuesto. 

Aprobar el presupuesto formulado por 
el señor Ingeniero Jefe para la reparación 
de la alcantarilla del empalme de la ca

rretera de Griñón con la de Madrid á Tole

do, importante 150 pesetas; y qne, dada 
su poca importancia, se autorice á dicho 
funcionario para su ejecución, con cargo 
al sobrante d¿ la consignación para repa

ración y conservación de caminos que no 
s» realicen, en el Capítulo III del presu» 
puesto. 

Quedar enterada de i a Real orden de 7 
de Septiembre concediendo autorización 
para ejecutar por administración el aco

pio y machaqueo de 1.140 metros cúbicos, 
fie piedra cen deBtino á las carreteras de 
Cuesta de la Reina á San Martin de la 
Vega, de Ciempozuelos á Griñón y de 
Fuenlabradá á Griñón; y que se p r c e d a 
un esa forma á la ejeoución de la obra, de 
conformidad con la Ordenación de pagos. 

Quedar enterad* de la Real orden de 7 
de Septiembre concediendo autorización 
para ejecutar por administración el acopio 
y machaqueo de 705 metros cúbicos de 
piedra con destino á la carretera provincial 
de Madrid á Loecheg, y que se proceda en 
esa forma á la ejecución de la obra, de 
conformidad con la Ordenación de pagos. 

Aprobar la liquidación definitiva de la 
contrata de acopio y machaqueo de piedra 
en la carretera provincial de Chinchón, 
por Villaconejos, al Embocador, de que es 
rematante D. Pedro de días Sánchez. 

Que por el Sr. Ingeniero Jefe de carre

teras se presente informe y presupuesto 
en forma, detallando el gasto por carrete

ra , á fin de apreciar la mayor ó menor 
urgencia y de facilitar la ejecución de las 
obras cuyo gasto so exceda de 2.000 pese

tas , para la reparación de los desperfectos 
causados recientemente por las tormen

tas . 
Devolver al Ayuntamiento de Vicálva

ro , para que se sirva ampliarlo, el expe

diente que instruyó á los efectos del ar

tículo 144 de la ley Municipal para la ad

quisición de fondos para pago de las eos

t a s impuestas por el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares en autos seguidos 
contra D. Manuel Pastor , sobre nulidad ó 
rescisión de un coa t ra to . 

Aprobar las cuentas de soeorros, facili

tados por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, á los presos que h a n estado á 
disposición de la Audiencia durante el ter

cer trimestre del año ftltimo, importante* 
335,50 pesetas. 

ídem id. id. durante el cuarto tr imestre 
de id., importantes 656 pesetas . ' 

ídem. id. id. durante el primero del año 
actual, importantes 62$ pesetas. 

ídem íd. id. que han sufrido arresto ma

yor durante el tercer trimestre del año úl

timo, importantes 60 pesetas. 
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Idsm í'< Í (J a 1 cuarto de! mismo año, i ma

ntés 31 pésetes 50 céntimos 
^"idem id. íd. al primero de^ año actual, 
jmp 0 r.tantes 36 pesetas 50 céntimos. 

¡) r t S f i Stimpr por extemporánea la instan

 ¿ ei Apuntamiento de Chinchón solici

tan^ pendón de la contribución por per

ada de la cosecha. 
Id..rn por extemporánea la instancia del 

ayuntamiento de El Barrueco solicitando 
"ttn donativo para aliviar las pérdidas su

fridas p>r el vecindario á cansa A • la tor

gientrt'ccurrídft et día 29 de Junio último, 
T no existir crédito en presupuesto para 
eomeder esta clase de donativos. 

Conceder el premio remuneratorio de 
1 000 nese'as anua ¡ es al Profesor médieo 
¿) la Beneficencia privinciai_ D. Mai.uel 
Sanz B iinbin, por habei cumplido ' los 
«uaenta años de sevicios; abonándosele 
337 45 poetes á que as.iende lo corre*

poi'die'ite al' año actúa 1 , con cargo á las 
economía del cap. VI, sr t . y consig

nar eu el próximo presupuesto 1.000 pe

seta en vez de las 500 que se consignan 
para pago de esta aten '.ion. 

Deparar de abano á D. Ángel Blandí», 
tutor del menor Guillerm i O d ó ñ e z , huér

fano de! peón caminero de igual nombre, 
los h»beres que éste dejó sin percibir á su 
fallerimien+o, importantes 44 pesetas. 

Quedar enterada de la sentencia dictada 
porel Tribuna! provincial d a l o Contec

icioswadministrativo, e n e ^ recurso de al

zada interpuesto por d i ñ a María García 
Rubio, huérfana del Decano del Cuerpo 
Médico D. Félix García Caballero, sobre 
revocación de! acuerdo de e«ta Diputación, 
que la nsgó el derecho á pensión 

Distribución de fondos par» el próximo 
mes de Septiembre. 

Aprobación de las cuentas de 1« Colec

turía del Hospital provincial, del raes de 
Jun o último. 

Que se expidan Comisiones de apremio 
por el tercer trimestre de contingente pro 
Y i n c i a l , atrasos y descubiertos de amorti

¡acién ó interesas de ObligacioEes munici

p a l . 
Que se adquiera por administración una 

Jmesa de escritorio para el Negociado de 
'iotas, cuyo gasto no excederá de 226 pe

»t»s, que se abonarán con cargo á 1» con

igKBciÓTi de material para mobiliario. 
Distribución de fondos para el próximo 

«ea de Octubre. 
Manifestar al señor Gobernador civil de 
provincia que en las dependencias e 

«ta Corporación no existen las cartas de 
â o raclaoaadas por el Ayuntamiento de 
Ininchón por cantidades satisfechas en 

J88 añ >8 183637 y 42 con destino al equi

>o, sostenimiento y manteaimiento de la 
Milicia nacional movilizada, ni antece^ 
lente alguno rotativo á este asan te . 

Que se tenga en cuenta en el próximo 
•«impuesto el aumento de una Hija d e j a 
«Andad on el Hospicio. 

Conceder la Banda de música del Hospi

lo par* que concurra á las fiestas que se 

f
a n d* celebrar en el distrito del Hospital 
»

d l

» i 9, 10 y 12 del presente mes. 
l e a d e r u n a sección de la Banda de 

, u*ea del Hospicio al pueble de Guadalix 
6 'a Sierra, e n 1 0 8 días 7 , 8 y 9 del próxi

m a s de Septiembre. 
»••> íd. al pueblo de Chozas de la Sle

| M n los dias 1, 3 y 3 de Octubre. 
• J8«n íd. para el pueblo de Las Rozas, 
V 'oa dias 28, 29 y 30 del actual . 
V 'gmficar al Aloalda de Büitrago el dis

r t 0 con que esta Corporación ha sabida 
Msscoaaideración observada p o r el 
juntamiento de dicho pueblo con los 

músicos que concurrieran á amenizar las 
fiestas d.»l mismo, y que en lo sucesivo no 
se facilitarán si no se mejoran las condi 
cione's del viaje. 

Designar al señor Vicepresidente de la 
Corporación, en funciones de Presidente, 
limo. Sr. D. Ignacio Muría Castelain, 
para'que asista, representando á esta Di

putación, al Centenario de las Cortes de 
ládie. 

Reclamar al Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo el importe de 800 pesetas, por 
los daños.causados en el instrumental do 
la sección de la Banda de música del Hos

picio! que concurrió á 'nmenizar las fiestas 
del mismo, á consecuencia del hundimien

to del tablado ea que di .ha sección se en

contraba el día da la corrida, y que en lo 
sucesivo se exija á ios pueblos que utilicen 
i a. Banda una fianza da 125 pesetas para 
responder de análogos riesgos. 

A petición de varios señores Diputados 
quedaron sobre la mesa los acuerdos de la 
Comisión señalados en la Memoria con los 
números 127, 128, 164, 183, 197 y 222. 

Sé da cuenta del siguiente dictamen de 
la Comisión de Benéfica o cte: 

Qjae' procede el pago de las 338 pesetas 
reclamadas por D. Ja«n Viallet, por obras 
ejeejutadas para el arreglo de una caldera 
de vapor en el Hospital de San Juan de 
Dioifí en el año de 1903. 

El Sr. Leyva dice que cree recordar 
que' al t ra tarse de este asunto en ia Comi 
sióh, quedó algún extremo paria, que lo re

solviera la Diputación, y como en el enun 
ciarlo del orden del día no se indica, p¡ fi

gurita si se ha resuelto ya ó se ha de resol

ver ahora. 

El señor Presidente ordena la lectura 
del dictamen, y un señar Diputado Secre 
tarjo da lectura del mismo. 

El Sr. Aoairola manifiesta que, en vista 
fje haberse descompuesto la caldera de va

per en el Hospital de San Juan de Dios 
en 1903, el Visitador de aquel Estableci

miento, de acuerdo con el Arquiteeto pro

vincial, acordó proceder á s u arreglo," ce

labrando al efecto un concurso, al que fue

ron diferentes industriales, siendo adjudi

cado el servicio al Sr. Viallet, autor de la 
proposición más ventajosa. El Sr. Vi&llet 
efectuó la reparación, pero el Visitador 
olvidó cumplir las prescripciones regla

mentarias, y por eso, aunque la obra se 
ejecutó, no ha podido cobrar aquel señor 
el importe de la compostura; perc como 
está probado que se ejecutó la obra y el 
Sr. Viallet no es culpable de que el Visi

tador omitiera el cumplir las prescripcio

nes reglamentarias, es de justicia abonar 
las 338 pesetas adeudadas por este con

cepto); quedando después al criterio de la 
Comisión de Hacienda el determinar la 
forma de pago. 

Seguidamente quedó aprobado el dic

tamen. 
A petición del Sr. García Albertos que

dó sobre la mesa «1 dictamen proponiendo 
la adquisición de ejemplares de la obra 
«Cancionero infantil», de que es autor don 
Carlos Fernández Shaw. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo: 
De conformidad con la ponencia de los 

Sres. Chavarri y Vargas, se conceda á los 
funcionarios del Cuerpo Administrativo 
provincial, de nombramiento posterior 
á 1.° de Enero de 1894, los mismos dere

chos pasivas que según el Reglamento 
disfrutan tas nombrados con anterioridad 
á dicha fecha. 

El Sr. Goitia reconoce que es muy nota

ble la ponencia de los Sres. Chavarri y 

Vargas; pero antes de votarla desea algu

nas aclaraciones. 
Son éstas: 
Primera. Los derechos pasivos que se 

propone conceder á los empleados que 
entraron al servicio de la Diputación, pos

terior á la fecha de 1.° de Enero de 1894, 
refiere sólo á los de plantilla ó del 

Cuerpj Administrativo ó á algunos más? 
Segunda. El acuerdo que se adopte ¿ha 

de tener efacto retroactivo, de aplicación 
á las familias de los que han fallecido des 
de 1894 hasta la fech*, y no tenían estos 
derechos ó no se les ha. de ap'icar? Porque 
en este caso serán dos desgracias las que 
tengan las viudas ó hijos de aquellos em

pleados: la de haber perdido á sa marido 
ó á su padre, y la de no poder cobrar 
pensión. 

El Sr. Chavar r i dice que con fecha pos

terior á 1894 las necesidades del servicio 
obligaron á nombrar cierto número de em

pleaios que están ea peores condiciones 
que los nombrados con anterioridad á esa 
fecha,y era de justicia concederles iguales 
derechos ya que tienen los mismos debe

res; y de ahí que en la ponencia se pro

ponga atender la petición de los emplea

dos de nombramiento posterior á la iadi

cftda fecha. 
El Sr. Goitia repite^ que está conforma 

con la ponencia y no le parece mal que 
como gracia se haga esta concesi n, por 
que es pura gracia, lo mismo para los que 
ahora se quiere favoret er que pira, los 
que ingresaron con anterioridad á 1894 
Y como al Reglamento de Derechos pa

sivos se le han dado muchas interpreta

ciones y se haa computado años de serví 
cios prestados al E&tado, á otras Diputa

ciones, A Ayuntamientos y hasta á parti

culares, desea que antes de votarse la po 
nencia se le diga: primero, que se diluci

den los años de servioios que se pueden 
computar; segundo, si el beneficio alcan

za sólo á los empleados del Cuerpo Admi

nistrativo, y tareero, la situación de los 
huórfitaos y viudas de los empleados que 
han fallecido desde 1894 acá. 

El señor Presidente manifiesta en euan 
to á la última pregunta, que con los dere

chos pasivos sucede lo mismo que coa las 
herencias, y se debe entender que no tienen 
derecho los que haya», muerto antes del 
acuerdo. 

Rsspecto al segundo extremo, la Comi

sión de gobierno interior entiende que sólo 
es aplicable á los empleados del Cuerpo 
Administrativo. 

En lo que se refiere al primer extremo, 
opina qué es un punto delicado, pues se 
han cometido verdaderos abusos y convie

ne en este punto modificar el Reglamento 
para que no se repitan. No debe conceder

se el derecho á haber pasivo más que por 
aquellos servicios prestados á la Diputa

ción de Madrid exclusivamente, puesto 
que ella es la que da como gracia esa com

pensación, y además, á su juicio, hay una 
omisión en el dictamen que debe subsa

narse. Aquel empleado que se jubile y 
siga prestando servicios á una entidad 
ó sociedad particular ¿deba disfrutar de

rechos pasivos ó no? Entiende que debe 
perder el derecho al haber pasivo el que 
disfrute otro sueldo. Propone, por consi

guiente, á la Diputación que se adicione el 
dictamen en el sentido de que no tendrán 
derecho á haber pasivo los empleados ju

bilados cuando disfruten sueldo en corpo

raciones ó entidades particulares. 
El Sr. Goitia dice que lo necesario es que 

se concreten bien las modificaciones que 
se acuerden en el Reglamento de Clases , 

mcMi¥HMii i«lllrHiiilMiiBirriBKii¡ai|innffn^ 

Pasivas, de 14 de Enero dd 1876, con res

pecto á los funcionarios á quienes hoy se 
concede este derecho, y á dicho efeto, y 
en armonía con Jo que se ha manifestado, 
propone que sean las siguientes: 

1 . a Conceder derechos pasivos á los 
empleados del Cuorpo Administrat ivo pro

vincial con nombramiento posterior á 1.° 
de Enero de 1894. 

2 . a Sólo serán computables para estos 
derechos los servicios exclusivamente 
prestados á la Diputación provincial de 
Madrid. 

3 . a Únicamente podrán disfrutar de 
los beneficios concedidos por los des nú

meros anteriores las personas que figu

ran en esta fecha en el escalafón del 
Cuerpo Administrat ivo provincial y las 
que puedan ingresar con posterioridad á 
la misma; y 

4 . a Perderán los beneficios concedidos 
por este aeuerdo los funcionario* pasivos 
á quienes se demuestre que disfrut m al

gún saeldo ó remuneración al servicio de 
otras Corporaciones ó entidades particu

lares. 
El Sr. Chavarr i , á nombra do la Comi

sión, acapta las isdieacioaes del Señor 
Goitia. 

El Sr. Sauquillo pide que esta gracia se 
haga extensiva á todas los emp'eados de 
la Diputación provincial. 

El Sr. Chavarri manifiesta que la Comi

sión en su ponencia sólo sis h a referido á 
ios empleados administrativo^:; pero si.el 
Sr. Sauquillo quiere hacerla Yxtei>siva á 
los demás empleados, puede foi №uiar su 
proposición y pasará á estudio de k! Co

misión. 
El Sr. Caballero dice que va contra tedia 

l oque represente cargas , y por e»lc> o 
tendrá más rem jdio que oponerse á ¡a con

cesión de la gracia de que se trata., porque 
de esa manera vendrá con el t i r a p o la D> 
putación á convertirse en un estableci

miento de Beneficencia. Estima preferible, 
si esos funcionarios RO e&tán bien retr i

buidos, aumentarles el saeldo para que vi

van con el decoro necesario. T rmina ma

nifestando que, lamentándolo mucho por 
la severidad de los principios que profesa, 
tiene que opt nerse y votar en contra de 
semejante proposición. 

El Sr. Sauquillo dice que votará el d ctÁ. 
men, pero protestando de la desigualdad. 

El señor Presidente pr«*gu«ta »' se 
«prueba el dictamen en 1«. forma pr pues

ta por el Sr. Goitia, y en votac 'óa nominal 
queda así aprobado, por diez y s'ete votos 
de los Sres. Amirola, Callwja, Castelain, 
Díaz Agaro, Funes, Garvia, G dti>i, Gómez 
Acebo, Leyva, Montoya, Pora/. M'g.iín, 
Ramírez Tomé, Vizconde de San Javier, 
Sauquillo, Chavarri , Martínez y Valgas y 
Pérez Calvo; contra cuatro de loa señores 
Caballero, García Fernández, Conde de 
Limpias y Sanz Matamoros. 

El Sr. Día* Agero formula la siguiente 
proposición: tQue el acuerdo adoptado en 
favor de los empleados administrativos 
se haga extensivo á los Profesores del 
Cuepo Módice de la Beneficencia provin

cial, que son igualmente dignos de enco

mio». 
El Sr. Sanz Matamoros dice que eslebra 

la propuesta del Sr. Díaz Agero, porqua 
asi se dará cuenta la Diputación del voto 
que acaba de emitir. Entiende que le¡D! po

tación debe negarse al aumtnto de estas 
cargas . 

El señor Presidente diee que una vez 
que el Sr. Díaz Agero presente su propo

sición en forma reglamentaria pasará á la 
Comisión respectiva para que dictamine. 
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Seguidamente se aprobaron los siguien 
tes dictámenes, propoaiendo: 

Que presta su conformidad, declarando 
. de abono su importe de 3.208,35 pesetas á 

la cuenta de gastos menores y efectos tim

brados, rendida por el señor Depositario 
de fondos provinciales, como justificante 
del libramiento núm. 144 expedido en 8 de 
Febrero del año actual. 

Apreba la pensión de 199,50 pesetas 
á favor de doña Eugenia Ortiz, viuda del 
Jefe clínico, jubilado, D. José Grabados, 
eon arragb. al 20 por 100 délas997,50 pe

setas que disfrutó de mayor sueldo el fina

do; declarando asimismo de abono á favor 
de dicha señora la cantidad de 94,69 pese

tas por haberes que el Sr. Granados dejó 
sin percibir á su fallecimiento, 

Y ídem la ID. de 225 pesetas anuales á fa

Aror de don* Teresa Núñez, viuda del Ofi

cial da LA clase de quintos D, Jesó Sarna

niego, con arreglo al 20 por 100 del sueldo 
de 1.500 pesetas, mayor que disfrutó el 
finado. 

Declarar de abono á favor de D. Julián 
y D. Francisco Miguel la cantidad de 36 
pesetas por haberes que su difunto padre, 
Basüio Miguel del Valle, peón caminero 
que fué de la provincia^ dejó sm percibir á 
su fallecimiento. /' 

Aprobar las Cuen/tas de colecturía co

rrespondientes á l oa mesas de Julio, Agos

to y Ssptsembre últ imos, euyo suido á fa

vor de la Diputación es de 379,06 pesetts. 
Proponiendo /4 la Diputacón provincial 

se cite á ac to / í e conciliación á D. Nicolás 
García, por/tietentaeión del solar núm. 23 
d é l a «al^FEDBL Calvario, legado EN parti

eip:ücid}Í! á [a Inclusa, por D. Ignacio Ugal

de; que se requiera á doña Teresa Villa, 
pa ra que, c^mo heredera del nombrado 
señor, presente los títulos de propiedad de 

/dicho inmueble ó ingrese las 1.549 pesetas 
•' que dejó de abonar como r«su!ta>1o de su 

gestión, y que los Sres. BaHe! Hermanos, 
de París , en representación DE '& Corpora

ción, soliciten el extravio de la inscripción 
de Renta francesa de 16 francos inscrita 
en él «Gran Libro», á favor D*l Hospicio, 
procedente de los bienes del Si . Ugaide 

ídem id. dar un voto de gracias á los 
señores albaceas testamentarios de D R TI

món Abelianal y Zarragortia, y que se 
inscriba en una de las lápidas del Sa'ón 
de Sesiones el nombre de di.<ho feeñor, 
como bienhechor de la B«N* fic^ncia pro

vincial, toda vez que dejó p IR heredera de 
parte de sus bienes á I» Inclusa, consis

tentes en la casa núm. 7 D * la calle de las 
Maldonadas, la núm. 9 duplicado de la 
cal lédel Barco, !a núm. 18 de la calle del 
De engaño y la núm. 12 di la ea le de 
Cervantes, al fallecimiaot > de la usufruc

tuaria su señora, doña Evaristo. An¡atua, 
y un'legado al Hospital General consis

tente en la Inscripción nom nativa número 
2.825, de capital nominal 35.400 pesetas, 
con intereses de 2.832 pesóla», pendiente 
de realización. 

ídem contestar á D. Jasé Sánchez Sola, 
albacéa.de 'doña Josefa C'núdta Artieda, 

jque nada t iene que ver esta Corporación 
con el albaceazgo, y qué ¡a camidad de 
4.097,50 peéetas del 2 por 100 que se le ha 
reclamado, era. como contador y partidor 
de la herencia; fundándose esta reclama

ción en el ar t . 866 del Código civil por tra

tarse de un legado á favor dol Hospital 
general . 

ídem que para la inscripción de la lámi

na de agua á fav;r del Hos iial general , 
.como heredero de D.Juan Izaguirre, se 
h a g a ante Notario, como ampliación de 
los bienes, ¡a declaración de los 25 hecto

litros de agua por caño l ibre, que están 
aplicados á la calle de Campomanes, nú

mero 11, y por lo tanto, que se r e d a m e al 
actual poseedor de la finca el importe del 
agua consumida per razón de la nombrada 
lámina . 

Se acordó dejar sobre la mesa el presu

puesto extraordinario para el ejercicio ac

tual. • • 
~t no habiendo más asuntos de que tra

tar , se levantó la sesión, extendiéndosela 
presente acta que firman el señor Presi

dente y Diputados Secretarios que certifi

can. 
El Presidente, Sixto Pérez Calvo.—L®s 

Diputados secretarios, Enrique B . Ghava

rri y G. Martínez Vargas . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D B 

Suministro de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día t r e s del m e s p r ó x i m o , á las 
diez de la m a ñ a n a , se ce l eb ra r á con

c u r s o en este P a r q u e p a r a la c o m p r a 
de c a r b ó n de encina , c a r b ó n de cok,, 
cebada , espar to , h a b a s , h a r i n a de flor, 
j a b ó n , leña de lgada , l eña g r u e s a , paja 
p a r a pienso y pe t ró leo . 

L o s q u é deseen t o m a r p a r t e debe 

r á n c o n c u r r i r p e r s o n a l m e n t e al a c t o , ó 
es tar en él l e g a l m e n t e r e p r e s e n t a d o s , y 
p r e s e n t a r á n s u s proposic iones por es

cr i to en la Dirección de d i c h o P a r q u e , 
e x p r e s a n d o la c a n t i d a d . q u e ofrecen 
v e n d e r de cada ar t í cu lo , y prec io sin 
gas tos de la u n i d a d mét r i ca , a c o m p a 

ñ a n d o m u e s t r a s de los ar t í cu los q u e 
ofrezcan. 

E n el caso de h a b e r proposic iones 
admis ib les , se c o m u n i c a r á á los a u t o 

r e s de ellas la aceptac ión de s u s ofer

t a s , p a r a q u e e n el plazo i m p r o r r o g a 

ble de ca to rce días ver i f iquen las en

t r e g a s . 
Alcalá de H e n a r e s , n u e v e de F e b r e 

r o de mil novecientos o n c e . 

V.° B.° 
El Direc tor , 

F r a n c i s c o Boville. 

( N ú m . 512. ) 

EÍ Oficial del Detal l , 
José Pérez Novi s . 

( E .  8 0 . ) 

JUNTA PROVINCIAL 

DK 

INSTBÜCCION PUBLIC 
El excelent í s imo S r . Rec to r del dis

t r i t o , e n 27 de E n e r o an te r io r , se h a 
se rv ido n o m b r a r m a e s t r o s en prop ie 

dad de las escuelas públ icas de Collado 
Villalba, Canenc ia , Vi l l aman ta , A m b i 

te , M o r a l z a r z a l , Chap ine r í a , S a n F e r 

n a n d o de J a r a m a , Brea , N a v a l e s p i n o , 
(Santa Mar ía de la A l a m e d a ) y T a l a 

m a n c a , r e s p e c t i v a m e n t e , D . M a r t e l l a 

no Frechi l la , D . J u a n Garc ía , D . Do

mingo Díaz, D . Alejo Ibo re s , D R a 

fael Gil, D. Ildefonso O r d ó ñ e z , ü . R o 

m á n Crespo , D . M a r i a n o O l m e d a , don 

E d u a r d o Crespo y D . Feder i co 

n o z . 
L o q u e se a n u n c i a p a r a conoc imien 

to de los in te resados y d e m á s efeptos 
M a d r i d , 7 F e b r e r o 1911.—El 

cre ta r io Rafael L ó p e z Mora . 

Mu

S e 

H O S P I T A L M I L I T A R 
DE 

Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

El día vein t iocho del ac tua l se cele

b r a r á concurso de c o m p r a s en el Hos

pital mili tar de este Cantón , á las djiez 
de la m a ñ a n a , p a r a la c o m p r a de acjei

te vegeta l de p r i m e r a y s e g u n d a clase, 
a r r o z , a z ú c a r , café, c a r b ó n vegetaj y 
ca rbón de cok, c a r n é de v a c a , gal l inas , 
h u e v o s , j abón c o m ú n l eche , m a n t e 

ca, p a t a t a s , toc ino , velas de e s p e r m a , 
vino c o m ú n y v ino generoso , necesa

rios p a r a el m e s de Marzo p r ó x i m o . 

L o s q u e deseen t o m a r p a r t e p r e s e n 

t a rán , s u s proposiciones por escr i to , e x 

p r e s a n d o el precio de la u n i d a d m é t r j 
ca de los ar t ículos q u a ofrezcan ver^ 
d e r , a c o m p a ñ a n d o m u e s t r a s de los 
m i s m o s , los cuales h a n de se r de pr i 

m e r a ca l idad . 
Alca lá de H e n a r e s , diez de F e b r e r c 

de mil novecientos once . 
El Comisar io de G u e r r a In te rven tor , j 

F i r m a d o . ' 
( N ú m . 511 .X ( E .  7 9 . ) 

r o v i a e o c i a s 

Juzgados de primera instancia. 

C O N G R E S O 

E n el Juzgado de p r i m e r a instancia del 
dis t r i to del C o n g r e s o y Escr ibanía d e d o n 
Rafael Valdivieso , se s i g u e n a u t o s de 
juicio dec la ra t ivo de m a y o r cuan t í a , 
p r o m o v i d o s por el P r o c u r a d o r don Vi

cente T u r ó n en i iomb. é de d o n R i c a r d o 
Garc ía Guese ta , c o n t r a don Franc i sco 

Feder ico Goneze , sobre q u e se declare 
que el don Rica rdo Garc ía es d u e ñ o en 
pleno dominio proindiviso de u n hote l 
con ja rd ín y h u e r t a , sito en la Ciudad 
Linea l , t é r m i n o de C h a m a r t í n de la 
R o s a , par t ido judicial de C o l m e n a r 
Viejo, y en el p u n t o denominado la M a 

rea y A r r o y o A b r o ñ i g a l , q u e por el con

t r a t o pr ivado de diez de E n e r o de mi l 
novecientos diez se t r a n s m i t i ó el don 
F r a n c i s c o Federico; G o n e z e , en c u y o s 
a u t o s , por providencia d e vein t idós de 
Diciembre del a ñ o ú l t imo , se h a a d m i 

t ido dicha d e m a n d a y se h a confer ido 
t r a s l ado de ell¡ con emplazamiento* en 
fo rma al don Franc i sco Feder i co Go

neze p a r a q u e en el impro r rogab l e tér

m i n o de n u e v e días c o m p a r e z c a en los 
au tos pe r sonándose en fo rma; prev i 

niéndole q u e de no verif icarlo le p a r a r á 
el perjuicio q u e h a y a l u g a r en derecho; 
h a b i e n d o t r a n s c u r r i d o dicho t é r m i n o , 

sin c o m p a r e c e r , á ins tancia de la p a r t» 
d e m a n d a n t e se h a dic tado la providen. 
cia q u e cont iene el s igu ien te particul a r 

Providenc ia : J u e z , señor Morlesín 
J u z g a d o de p r i m e r a instancia del 

C o n g r e s o . 
M a d r i d , diez de F e b r e r o de mil nove

cientos once . 
Y de conformidad con lo q U e 

dispqne el ar t í cu lo quinientosveintiocho 
de la, ley, hágase u n s e g u n d o emplaza

mien to al d e m a n d a d o don Francisco 
Feder ico Goneze , p o r t é r m i n o de cin

co días , i n se r t ando la cédula en los 
periódicos oficiales de esta capital. 

L o m a n d ó y firma su señoría, doy 
fe. —Morlesín — A n t e mí.—Por su man

d a d o , T o m á s A l d e r é . 
Y p a r a q u e s i rva de cédula de era. 

p lazamien to á don F r a n c i s c o Federico 
G o n e z e , y q u e por ignora rse cuál se» 
su ac tua l domici l io se inser tará en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 

F i r m o la presen te en Madr id á diez 
de F e b r e r o de mil novecientos once. 

El E s c r i b a n o , 
P . S. , 

T o m á s Alde ré . 
(A . 5 7 .) 

C E N T R O 
José Centeno domici l iado última

m e n t e en la calle de S a n Bernardo, 
n ú m e r o . 4 З . p r o c e s a d o p o r estafa; 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días, 
an t e el J u z g a d o i n s t ruc to r distrito del 
C e n t r o . 

Madr id , 38 E n e r o 1911.—Felipe To

r r e s . — E l E s c r i b a n o , P . S. , Santos So , 
to S i m a r r o . 

( B .  * 7 6 . ) 

Costa (Ba l t a sa r ) , de u n o s treinta y 
seis á t r e in t a y siete años de edad, do

mic i l i ado ' ú l t imamen te en la Travesía 
del Conse rva to r io n ú m . 8, 4 . 0 ; proce

sado por t en ta t iva de estafa, compare

ce ra en t é r m i n j de diez días , ante el 
J u z g a d o de ins t rucc ión del distrito del 
C e n t r o . 

M a d r i d , 28 de E n e r o de ig 11.—Fe

lipe T o r r e s . — E l E s c r i b a n o . Rafael L, 
de P a n d o . 

( N ú m . З97.) (B.—277.) 

V a r o n a Quinti l la (Jul io) , domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en la calle de la Cabeza, 
n ú m . 49 , i . 0 i zqu ie rda , comparecerá 
en t é r m i n o de,c inco días , an te el Juz

gado de ins t rucción del C e n t r o , par* 
nacer le e n t r e g a del reloj y cadena d« 
la prop iedad del m i s m o , en eausa por 
estafa, i n s t ru ida c o n t r a M a n u e l Asen

sio U b e d a . 
M a d r i d , 3i de E n e r o de 1911.—Vis

to b u e n o . — T o r r e s . — E l Escribano, 
Rafael L . de P a n d o . 

< N ú m . З98.) (В.—278.) 

Jorge A u ñ ó n Picavea ( J u a n Bautis

ta)) n a t u r a l de Sevil la , de estado yiu« 
do , profesión a b o g a d o sin ejercicio, d* 
se ten ta años de edad , hijo de Joaquín y 
de Ignac ia , es t a tu r a baja , pelo blanco, 
ojos p a r d o s , n a r i z r e g u l a r , color del 
r o s t r o b u e n o , usa bigote blanco, do

micil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de 
Sandova l , n ú m . 19, pr inc ipa l , procesa

do por estafa, c o m p a r e c e r á en término 
de diez días an te este J u z g a d o de ins

t rucc ión del dis t r i to del C e n t r o . 
Madr id , 1.° de F e b r e r o 1911 .—Feli

pe T o r r e s . — E l Esc r ibano , Rafael Ld« 
P a n d o . 

( N ú m . З96.) (B —279.) 

I M P R 2 N T A DE « E L PORVENIR» 
Martines de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , i5 .—Madrid. 


